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plaza [Vlayor, 27, imprenta ¡Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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g ? T J M A R lO

dytmt(vmia»ío; !Real orden deolEu-ando oñcial «I B üLBTíh í\üí, A.YUfTTA’ 
UCENTO T)S Madjii«*),—A ottt de la sesión de 7 del Aotu&L—Orden del dm 
para la sesión de 19 del corriente.

Atcaldia Presidencia: Bando para el sorteo de moísos del aotixal roem- 
plazo.—Decreto ñjando el precio del pan dorante el mes actual.—Otro^ 
sobre el procedimiento para la cobranza à domicilio do los arbitrios inu- 
niclpalod. .

(JaiTiisiones: Liaba de asantca pendientes de despacho.
Seerétaria: Anuncio de ampliaoióa de pla/o para la concesión de pre- 

.mios (I iae ñucas mejor construidas ó reformada?.—Stiba^^ta  ̂ ]iara numi- 
nistro de pan en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y de pan y 
menestra y nteneilío en el departamento del mismo Colegio en Alcalá 
de Henares»—Cotización en Bolsa de los valores municipales«—Número 
de lectorea y obras facilUudad en la Biblioteca municipal durante el 
mee do Bnero^^Subastas y concursos pendientes de celebración.—TraS'  ̂
lados de domicilio y nuevos empadronamientos«—Cementerios: autori' 
zacíones de enterramientos concedidas k las Sacra mentales. —Licencias 
expedidas por los Negociados 8.", 4«®, 6.® y Dirección de Fontanería AL  
oantaritlas.

Contaduría. Ingresos y pagos veriñcados por cuenta de los presnpueii^ 
tos del Interior y del Enaanohe.

Obras municipales. Las en ejecución.
Policía Urbana: Servicios del ramo de Limpiezas, — Comprobación, 

bajas naturaloH y horas de oonsumo del gas del alumbrado.—Deunnoias 
y servicios por los guardias municipales,—Servicios del Cuerpo de Bom' 
beros.—Juicios^ visitas j  oomlsos veríñeados por las Tenencias de Al­
caldía«

Bsrt«/t<̂ 0ttcra: Servicios preptaelos por las Casas de Scjcnrro durante la 
semana.

jitattos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüellO| precio del ganado, eto.t en el Matadero mnuici- 
raL—Freoio medio en plaza do comestibles, líquidos y combustible».

Ceménteriot: Inhumaciones del ’2B de Enero al 4 de Febrero.
U o l e t in  oítciAil d e l  C a n a l  d e  I s a l i e l  l i s  ^ 'ú m ern  1^ 2 .

ñ Y U M T W l E M T O
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fe­

cha 20 del actual, me comunica la Real orden siguiente: 
«Excmo. señor: Remitido á informe del Consejo de 

Estado el expediente relativo á la instancia de la Alcal­
día de esta Corte, solicitando se declare oficial el Bole­
tín DEL Ayuntamiento, la Comisión permanente de 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

Excmo, señor: La Comisión permanente del Con- 
sejp de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real 
orden dictada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la instancia de la Alcaldía de Madrid solicitando 
se declare oficial el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid.

Resulta de los antecedentes que el Alcalde expone 
en su escrito, que semanalmente y por cuenta de los 
fondos municipales se publica desde el año 1897 el Bo-

LETíN DEL AYUNTAMIENTO DE Madrid, en el cual se 
insertan desde las órdenes del día para las sesiones del 
Concejo y Junta municipal y actas de las sesiones res­
pectivas, todo cuanto constituye la vida del Municipio 
en sus aspectos diversos, acuerdos del Ayuntamiento 
y Junta de Asociados, de ¡as Tenencias de Alcaldía y 
de otros organismos, disposiciones de la Alcaldía, es­
tadística de población, demografía, expedientes en trá­
mite, resoluciones en otros recaídos, precios de subsis­
tencias, situación económica de la Corporación demos­
trada con el desenvolvimiento periódico de su presu­
puesto, y, en fin, la marcha de los servicios en cada ra­
mo, con detalle minucioso y preciso de las obras en 
ejecución; que la coniposición de ese Boletín se inspi­
ra en los fundamentos que determinaron la Real ordeti 
de 2Ü de Abril de 1833, por la que se crearon los Bole­
tines oficiales de las provincias; pero que éste del 
Ayuntamiento cumple con más eficacia los fines que en 
concreto se refieren á la capital, por no ser posible in 
seriar en aquéllos todos los datos que debe el Ayunta­
miento exponer á la consideración del vecindario, al 
examen de la Superioridad y al juicio censor de todo 
cuanto en grande ó en pequeño es acción concejil y ad­
ministración de los intereses del común; por esta exten­
sa publicidad ofrece innegables ventajas para el público 
conocimiento de la gestión municipal, sobre la que se 
puede esperar de las columnas disponibles en el Bole­
tín provincial; por todo lo cual dicha Alcaldía suplica 
á V. E. declare oficial el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid, ordenando que, cuanto en é) se publique 
con carácter de acuerdos municipales ó de ia Junta de 
Asociados, ó de disposiciones de la Alcaldía ú otras 
entidades capacitadas para dictarlas, obliguen á ejecu­
ción y cumplimiento á las personas á quienes afecten, 
ya que el Ayuntamiento, con arreglo á la ley de impren­
ta, somete su órgano de publicidad á la aprobación de! 
Gobernador de la provincia.

De certificación unida al expediente resulta que el 
Ayuntamiento, á propuesta de su Alcalde Sr. Sánchez 
de Toca, acordó en 30 de Diciembre de 1896 la publi­
cación semanal de dicho Boletín, en el que habían de 
insertarse lo que afectara á la Administración municipal 
toda entera, sufragándose la publicación con fondos mu­
nicipales.

Sotneíida de nuevo ai Ayuntamiento aquella solici­
tud de la Alcaldía, fué ratificada'por la Corporación 
en 14 de Junio ultimo.

El Alcalde, en 25 de Junio, expuso al remitir el ex­
, pedíante á ese Ministerio por conducto del Gobierno 
I civil, que si bien con arreglo al acuerdo adoptado, en
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consonancia con el art. 107 de la vigente ley Munici­
pal, en el Boletín se lia ele liacer constar únicamente 
el acuerdo que recaiga en cada uno de los asuntos some­
tidos á su deliberación, así como las votaciones en pro 
y en contra que recaigan en cada uno de ellos, precisa 
en época no lejana publicar un anejo al citado Boletín, 
en el que se harán constar con toda extensión las discu­
siones que se mantengan por los Concejales en los 
asuntos sometidos á su deliberación, votos particulares 
á los mismos y cuantas manifestaciones se hagan ante 
el Concejo por los individuos pertenecientes al mismo.

La Dirección genera! de Administración entiende 
que procede acceder á la petición de la Alcaldía de Ma­
drid y dar carácter oficia! al Boletín del Ayuntamien­
to, siempre que esta Corporación siga insertando en 
el Boletín oficial de la provincia los anuncios y dispo­
siciones de pago forzoso á que está obligado, y enten- 
diétidose que las órdenes, disposiciones y prevencio­
nes que se publiquen en el Boletín del Ayuntamien­
to tienen fuerza de obligar para las personas á quienes 
afecta, no por el hecho de su inserción sino por la,natu­
raleza de las mismas y ostentar tal carácter en virtud 
de leyes, reglamentos ó disposiciones anteriores.

Con estos antecedentes seremite el expediente á la 
Comisión permanente de este Consejo para que emita 
su informe.

Considerando que el carácter oficial que se solicita 
para el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, no 
pugna ni puede pugnar con las disposiciones orgánicas 
que regulan ¡a publicación del Boletín oficial de la pro­
vincia y Gacela de Madrid, por referirse aquél niera-
mente al término municipal y los dos últimos á la de-

Administración, opina que procede acceder á la petición 
formulada por el Ayuntamiento y Alcaldía de Madrid, y 
dar carácter oficial al Boletín de dicha Corporación, 
con arreglo á las condiciones que en este dictamen que­
dan expresadas.

Y conformándose S. M. et Rey (q. D. g.), con el 
preinserto dictamen,'se ha servido resolver como en el 
mismo se propone».

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su 
conocimiento, el de esa Exema. Corporación y demás 
efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 25 de 
Enero de Alonso Castríllo.

Sesión obdinaria del día 7 de febrero  de 1913.—£a:- 
fracío.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez. —Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Alva­
rez Rodríguez Villamil, Aragón, Barrio, Barro, Bnendía, 
Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Conde, Fernán­
dez Loza, Fraile, García Cortés, García Quejido, Gayo 
Barrero, Gayo del Valle, González Prieto, Guijarro, Lar- 
gacha, Llórente, Martin Pindado, Mora, Nicoli, Oliveros, 
Ortueta, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Raboso, Reynot, 
Rodríguez Reyes, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáiz, Sánchez 
Anido, Talavera, Tovar (Duque de), Trompeta Crespo, 
Trompeta Martin, Valdivieso, y los Vocales de la Comisión 
de Ensanche Sres. Alcocer, Martinrey y Romero,

Se abrió á las diez y  cuarenta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera, 
más que los Sres. Barrio, Catalina, Fraile, Plaza y  Sánchez 
Anido, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

marcación provincial y territorio nacional, respectiva­
mente, y que no porque tenga carácter oficia! aquel 
Boletín puede dejar el Ayuntamiento y Alcaldía de 
insertar en el de la provincia y en la Gaceta iodos 
aquellos acuerdos, anuncios, edictos, etc., á que por 
las disposiciones vigentes vienen obligados.

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento es 
laudable, en cuanto por él se tiende á que las páginas 
de su Boletín sean trasunto fiel y exacto de la gestión 
de los intereses municipales de toda índole para procu­
rar así su difusión y conocimiento por el vecindario, y 
que la mayor y más eífeaz de las garantías para los in­
tereses comunales, sean lo que quiera, está hoy en la 
publicidad; por lo cual debe procurarse hacer atractiva 
la lectura de dicho periodico, creando en el mismo sec­
ciones que puedan interesar al público en general, con 
lo que, acaso, llegaría momento en que no constituyera 
carga para el Erario municipal.

Considerando que no porque se publique, en dicho 
Boletín los acuerdos, anuncios, edictos, etc., del Ayun­
tamiento y Alcaldía han de dejarse de notificar á ias 
partes interesadas en ellos, siempre que el derecho y sus 
principios y disposiciones vigentes !o exijan, ya que 
podrá ser origen de graves perjuicios que á la publica­
ción se le hiciera en algunos casos, no taxativamente 
exigidos, equivalente á la notificación; y

Considerando que son muchos los casos en que los 
particulares y la Administración tropiezan con serias 
dificultades para entender y resolver sobre acuerdos de 
los Ayuntamientos, por no conocer el espíritu de los 
mismos, revelado en la discusión que los procedió, y 
que el propósito de la Alcaldía en este sentido de pu­
blicar también en el Boletín àmpi io extracto de las ra­
zones alegadas por cada Concejal y su voto, favorece 
la conveniencia de todos siempre que ello no represen­
te verdadero sacrificio para el Tesoro municipal.

La Comisión permanente del Consejo de Estado, de 
acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de

A c u e r d o s ; 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

SOBRE LA MESA
2,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Fresideneía, 

en la que, de acuerdo con las Comisiones de Subsistencias 
y do Mercados, propone se desestime la instancia lormulada 
por D, Juan José Romero, á nombre de la Compañía Ma­
drileña de Paniftcación y  D. Victoriano Méndez, como 
Presidente del Sindicato de la Panadería de Madrid, soli­
citando la variación del concierto verificado en 1907, para 
la regulación del precio del pan, en el sentido de que el 
precio de la pieza de pan de kilo sea superior en cuatro 
céntimos al del kilo de harina, y  en su consecuencia, se de­
clare que no procede la rectificación del convenio ó concierto 
en cuestión, mientras loa fabricantes de pan no concreten 
y presenten la necesaria justificación, reservándose las Co­
misiones y el Alcalde el disponer sobre las demás peticiones 
del escrito de dichos señores, fecha 6 de Enero, y  sobre las 
variantes que puedan hacerse en el convenio, con ventaja 
de los fabricantes y del público en general.

S," Pasar á la Comisión correspondiente una comunica- 
eión del Exemo, Sr. Gobernador c iv il, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que, conformándose 
con lo propuesto por la Dirección general de Obras públi­
cas, se desestima, por improcedente, el recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra acuerdo del 
Consejo del Canal de Isabel II, sobre caducidad de conce­
siones en la nueva red del barrio de Salamanca,

4. ” Publicar en los periódicos oficíales las cuentas de 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche, durante pl cuarto trimestre 
de 1912.

5. “ Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mes de Enero último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín ofioial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento,

6. “ Adjudicar en definitiva á favor de D, Eduardo Are­
nal y de Ituegas el remate de la subasta celebrada para 
contratar el suministro de pippsos para el ganado, del ser-
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vicio de arrastre del material de Limpiezas hasta 31 de Di­
ciembre de 1917, en el precio tipo. ■

7. “ Adjudicar en definitiva á favor de D, Pedro Fiister, 
con la baja del 60 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta celebrada para contratar el suministro de efec­
tos de alfarería para ios servicios del Interior y del Ensan­
che, hasta 31 de Diciembre de 1916.

8. ° Adjudicar en definitiva á favor de D. Cayetano 
García Carro, el remate.de la subasta verificada para el 
arriendo de los 90 aparatos anunciadores situados en la vía 
pública, y  destinados á la fijación de carteles de espectác- 
táculos públicos, en el precio tipo de 19.000 pesetas el pri­
mor año y 500 de aumento en cada uno de los sucesivos.

9. “ Conceder un raes de licencia al Sr. Concejal D. An­
tonio García Quejido, para atender ai restablecimiento de 
su salud. ■

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes:

Doña Juana Olías San tana, con sus hijos Agapito, Ma­
nuel y  Josefa Arroyo, á El Pardo.

D. José María Asensio Jiménez, con su esposa é hijos, 
á Guadal ajara.

D, Esteban Sopeña Ferraz, con su esposa, Doña Vicen­
ta Requilón Gaitero, á Viila del Prado,

Doña Adelaida Fernández de Rivera Viñeta, á Barce­
lona.

D. Celestino Alonso Alvarez, con su esposa é hijos, á 
Vallecas,

Doña Dolores Menai López, con D. Alfonso Imaña Izu- 
rria, á Orense.

D. Isaías García Naya, con su esposa é hijos, á Cara- 
banchel Bajo.

D. Maximino López Díaz, con su esposa è hija, á Fuen- 
salida (Toledo).

D. Jesús Alonso de la Orden, con su familia, á Vicál- 
varo.

D, Juan Fenoy Martínez, con sn esposa é hijos, á Cha- 
martín de la Rosa. ■

Doña Clementina Roncali y Díaz, Vizcondesa de Alcira, 
con sus nietos D. Ignacio y Doña María Josefa de Bertoda- 
no y Avial, á Tarazoiia.

11. Consignar en acta la satisfacción con que e! Ayun­
tamiento ha visto el prolijo trabajo realizado por la sección 
de KstadisUca, para terminar á las doce de la noche del 31 
de Diciembre, el avance de la estadística demográfica co­
rrespondiente al año 1912.

ORDEN DEL D IA

A m n t o i  y  e x p e d ie n te s  d ic ta m in a d o s  p o r  la s  C o m is io n e s ,  

SOBRE LA MESA

Procedente« de la  «c«i6n de de Xliiero liltimo.

OOMl8l¿N I , " — G o b ie r n o  in t e r i o r  y p e r s o n a l ,

12. Proveer, en consideración á las necesidades del 
buen servicio, las vacantes de Macero y Portero segundo 
consistorial que existen por fallecimiento de D. José Sán­
chez Molina y D. Emilio Cruzado, y en su virtud ascender 
á la de Macero, dotada con el haber anual de 2.950 pese­
tas, á D, Anselmo Ocaña Piiigarrón, que está en tercer lu­
gar de los Maceres suplentes, toda vez que los dos prime­
ros, el uno por imposibilidad física y  el segundo por su 
avanzada edad, no están en condiciones y  tienen renuncia­
do el ascenso; á la de Macero suplente con 2.000 pesetas, 
el de D, Francisco José María San José, que figura en pri­
mer lugar de la escala de Porteros primeros; á la que éste 
deja, dotada con 1.800 pesetas, el del que ocupa el primer 
lugar en la escala de segundos D. Candelas Cortés Alsina; 
el ascenso á Porteros segundos con 1.500 pesetas, de los 
números 1 y  2 de los Ordenanzas D. Facundo García Do­
mínguez y  D. Manuel Delgado García, pasando á una de 
estas resultas con el mismo haber de 1.250 pesetas, el de 
Igual clase de las distintas dependencias D, Francisco 
Granados Cuviel, el cual ocupará el último lugar en la es- 
Cfila, y nombrar para ésta resulta y la de igual clase de

las oficinas centrales, con el haber de 1.250 pesetas, á 
D. José Rodríguez Jerez y  D. Manuel Hernández Brotons, 
respectivamente, que reúnen las condiciones necesarias 
para el cargo, si bien estos nombramientos se entenderán 
hechos con carácter provisional, en armonía con lo deter­
minado en la ley, sobre provisión de destinos en licen­
ciados del Ejército.

Consignaron sus votos en contra, por lo que se refiere á 
la forma de proveer las resultas, los Sres. Barrio, Catalina, 
García Cortés, García Quejido, Moray Valdivieso. .

COMISIÓN ^.^^Ensanche,
Dada cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 

de presupuestos para la instalación ó mejora de pavimentos 
en varias calles de la 1.“' y 3.“ zona, con arreglo á los 
créditos que figuran en el vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche; de una enmienda suscripta por los señores 
García Molinas, Largacha, Guijarro, Gayo Barrero, Val­
divieso, Rozalein, Alvarez K. Villaniil, de Carlos y Lló­
rente, y  de una adición á ésta, suscripta por los Sres. Car­
nicero, Guijarro y Sánchez Anido, el Sr. Romero, en nom­
bre de la Comisión, retiró el dictamen, acordándose que 
con él pasaran las enmiendas á la Comisión para su de­
bido estudio.

Fi-oeeileiite« de la  «e«ión  anterior.

COMISIÓN 3.“—Policía urbana,
13. Separar del cargo, al bombero do segunda clase, 

número 73, Juan Franco Vázquez, por haber incurrido en 
falta de segunda categoría, prevista y  penada con la ex­
pulsión, en el art. 51 del reglamento orgánico del Cuerpo.

El Sr, Catalina, en nombre de ia Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se anuncie nuevo 
concurso para la explotación de lanchas en el estanque 
grande del Parque de Madrid.

COMISION •1.'̂ —Oórns.
II .  Nombrar á D, Jesús Alcalá Galiano, para ocupar 

la plaza de Conserje depositario del material técnico y de 
oficinas del servicio de Fontanería Alcantarillas, con el 
haber anual de 1.977 pesetas, en vacante por defunción 
de D. Isidro Calderón de la Barca; entendiéndose dicho 
nombramiento, con carácter provisional, en virtud de lo 
prevenido en la ley de 10 de Julio de 1885.

Votaron en contra los Sres, Barrio, García Cortés, Gar­
cía Quejido y  Mora, por lo que se refiere á la forma de 
proveer la vacante,

COMISIÓN b . ’ —̂ B e n e j ic e n c ia ,

15. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acate 
la providencia gubernativa, por la que se estima el re­
curso interpuesto por D. Leoncio García Reilio, contra el 
acuerdo municipal, por el que fué nombrado D. Higinio 
Estébanez Castro, Farmacéutico de la Beneficencia munici­
pal encargado del suministro de medicamentos á la segun­
da sección del distrito de Cluuuberi, y en su virtud, que se 
nombre pava el expresado cargo al Sr. García Reilio

A continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado por el Vocal de la Comisión Sr. Valdivieso, en el que 
solicita so acuerde la Interposición del recurso procedente 
contra la providencia gubernativa revocatoria del acuerdo 
del Ayuntamiento, que fué aprobado, en votación nominal, 
por 17 votos de los Sres, Barrio, Barro, Carnicero, Catali­
na, Fernández Loza, García Cortés, Gayo Barrero, Guija­
rro, Llórente, Mora, Rodríguez Reyes, Rosón, Kozalem, 
Talavera, Trompeta Crespo, Trompeta Martín y  Valdivie­
so, contra 11 de los Sres. Aragón, Bnendia, González 
Prieto, Largacha, Martín Pindado, Oliveros, Pascual Ace­
bedo, Fiera, Reynot, Sáiz y Sánchez Anido, pasando á for­
mar parte del dictamen, que eii esta forma fué aprobado, 
consignando sus votos en contra ios mismos señores que lo 
hicieron en este sentido, respecto del voto particular.

16. Aprobar loa pliegos de condiciones facultativas y 
eoonómioo .administrativas y anunciar subasta con arpegio 
á ellos, para contratar el sumiiiistro de los.articulos nece­
sarios para la manutención de los alumnos del Colegio de
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San Ildefonso, dorante el presente afio, calculándose el im­
porto del suministro en 18.308 pesetas, al solo efecto de 
constitución de fianza.

17. Anunciar subasta, con sujeción á los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adquisición del calzado ne­
cesario para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, cuyo 
importe se calcula, al solo efecto de constitución de fianza, 
en 4.950 pesetas.

18. Admitir la renuncia del cargo de Médico gratificado 
á D. Antonio Martín Menéndez, debiendo continuar des- 
empefiando ios servicios que se le encomienden como Mé­
dico supernumerario de la Beneficencia municipal,

COMISIÓN 6 .“—Misanche.
El Sr. Catalina, en nombre de la Comisión, retiró el dic­

tamen proponiendo se autorice la aplicación del crédito 
de 50.000 pesetas, que figura en el cap. V I «Imprevistos» 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, con desti­
no al nombramiento de personal obrero eventual, para la 
limpieza de la vías públicas de las tres zonas, cuyo estado 
lo reclame.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2. “ — ffactöTida.
19. Declarar, de conformidad con la moción de la Alcal­

día Presidencia, y como aclaración á las bases aprobadas 
por e] Ministerio de Hacienda en 4 de Julio próximo pasa­
do, para la exacción de las cuotas del arbitrio de inquili­
nato por los locales destinados á redacción y administra­
ción de periódicos y revistas, que en la primera de dichas 
bases están comprendidos los locales ocupados por periódi­
cos de análoga categoría que los que en ella íigui'an; es de­
cir, aquellos que íoniien parte del gremio de periódicos po­
líticos diarios, comprendidos en la tarifa segunda núm. 76 
de la contribución industrial, debiendo satisfacer el arbi­
trio por la parte que tengan destinada á vivienda los que 
en este caso se encuentren, previa peritación, conforme á 
lo dispuesto en la base 7,'̂  de la Ordenanza aprobada para 
la exacción de este arbitrio.

20. Oficiar á la Caja general del Tesoro, para que entre­
gue á D. Francisco Hambrona, como apoderado de ios 
herederos de D. Francisco Celayeta, 113 Cédulas garanti­
zadas para la Necrópolis que han sido amortizadas en el 
sorteo celebrado en 16 de Diciembre último, de las que 
constituyen la fianza depositada por dichos señores como 
contratistas de las obras de construcción de la Necrópolis 
del Este, toda vez que dicho señor acredita haber con­
signado igual número de Obligaciones de la misma Deuda 
en sustitución de las amortizadas.

21. Devolver á D. Alfonso González Beiandres, la fian­
za que impuso en garantía de la gestión de Ü, Jüan Pagés 
y Pagés, del cargo de recaudador del arbitrio de inquili­
nato de la 1.̂  zona, consignada en la Caja general de Depó­
sitos por valor de 30.000 pesetas, en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, á cuyo efecto se comuni­
carán las órdenes oportunas á la Dirección general del Te­
soro, toda vez que no existe formulada ninguna reolaraa- 
ciói] que suponga la existencia de responsabilidades exigi­
bles á dicho señor.

22. Contribuir con 500 pesetas, á la suscripción abierta 
por el Ayuntamiento de la ciudad de Fuenterrabía, en fa­
vor do las familias de los tripulantes del vapor pesquero 
Constantino Chiquiya, que naufragó en el puerto de dicha 
ciudad el día 4 de Enero último, siendo cargo la expre­
sada cantidad al cap. X I «Imprevistos» del presupuesto 
vigente.

23. Reconocer la suma de 318 pesetas, importe de una 
relación ó nómina para el abono á los denunciadores, del 
30 por 100 de las multas impuestas en el cuarto trimestre 
del afio último, por la Inspección general de carruajes y 
que no pudieron satisfacerse par no existir crédito suficien­
te en la partida respectiva de aquel ejercicio, procedién­
dose á su abono con cargo á la consignada en el capítu­
lo IX, art. 6,“, concepto 504 del presupuesto vigente.

24. Reconocer la suma de 345‘30 pesetas, importe del 30

por 100 de las multas impuestas por el Sr. Teniente de A l­
calde del distrito del Congreso en el tercer trimestre del año 
anterior y  que no pudo satisfacerse por no existir crédito en 
la partida correspondiente de aquel ejercicio, y proceder al 
abono de la expresada suma, con cargo á los capítulo, ar­
ticulo y  concepto, que se indica en el anterior acuerdo.

25. Conceder al guardia municipal D. Francisco Maclas 
Maclas, que se encuentra imposibilitado por su avanzada 
edad para prestar servicio activo, y que cuenta veinte años, 
cuatro meses y  veinticuatro dias de servicios, la pensión 
anual de 425'83 pesetas, tercera parte de 1.277‘50 pesetas, 
que le sirven de regulador como mayor jornal disfrutado 
durante más de dos años.

00MISIÓN 3.“—Poiicía urbana.
26. Conceder licencia para establecer una fábrica de 

lejía, en la casa núm. 17 de la calle de Ministriles.
27. Conceder licencia, para establecer una fábrica da 

jabón y venta del mismo, en la casa núm, 14 de la calle de 
Torrijos,

28. Conceder licencia para establecer un laboratorio de 
análisis y preparaciones farmacéuticas, en la casa núm. 4 
de la calle del Olmo.

29. Conceder licencia para establecer un depósito y 
venta de pinturas, en la casa núm. 12 de la calle de Cam- 
poainor,

30. Conceder licencia para establecer un taller de bise­
lado de cristal, en la casa núm, 5 de la calle de Campoamor.

31. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de siete caballos de fuerza, en la carpintería que se pro­
yecta establecer en la casa núm. 9 provisional de la calle de 
O’Donnell.

32. Conceder licencia para instalar 15 motores eléctri­
cos, con fuerza total de 31 caballos, en la imprenta que se 
proyecta establecer en la casa núm. 57 de la calle de Her- 
mosüla.

33. Conceder licencia para instalar dos motores eléc­
tricos de cinco caballos de fuerza cada uno, en la tahona 
establecida en la casa núm. 33 de la calle de Serrano.

34. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 25 de la calle de Génova.

35. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 15 de la calle de Villanueva.

36. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción, en la casa núm. 13 duplicado de la calle del 
Barquillo,

COMISIÓN 4,®- — Oóms.
38. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 22 de la calle de Sagasta, con vuelta á la de Fernán­
dez Flórez. ‘

A petición del Sr. Barrio, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, en cumplimiento á lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Itistrucción pública de 9 de 
Agosto de 1912, que las vacantes que en lo sucesivo ocurran 
de Ayudantes de Arquitectos, sean provistas en Maestros 
aparejadores con título.

COMISIÓN 5.®— Beneficencia,
A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo la aprobación de las bases para or­
ganizar la ampliación de la «Gota de Leche», y  el proyecto 
de presupuesto y avance de distribución de las 50.OJO pese­
tas que para este fin figuran consignadas en el vigente pre­
supuesto de gastos.

38. Nombrar á D, Gervasio Carrillo García por el turno 
de antigüedad. Médico tercero del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, con el haber anual de 2.000 pese­
tas, en vacante por excedencia de D. Enrique Moreno Mel­
gar, entendiéndose este nombramiento ccm carácter provi­
sional, hasta que terminadas las oposiciones para itigreso 
en el Cuei'po facultati vo, pueda cumplirse con lo dispuesto 
en el reglamento vigente, y  nombrar para ocupar la vacan­
te de Médico gratificado con 750 pesetas anuales, á D. José 
Irañeta Rodn'guez.

El Sr. Presidente manifestó que, á petición del iSr. Gar­
cía Molinas, quedaba sobre la mesa el dictamen proponien­
do se rectifique el número que ócnpa en el escalafón dal 
Cuerpo facultativo, un Médico primero.
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COMISIÓN 12.“— Instrucción pública,

a9. Que continúen durante el año actual, las clases de 
adultos establecidas el año anterior en el Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, á cargo de los Maestros nombra­
dos en 22 de Abril último, los cuales percibirán gratiflca- 
ción de 1.000 pesetas anuales, que serán satisfechas por 
dozavas partes, desde 1.” de Enero, con cargo al concep­
to 201, cap. IV, art. l.° del presupuestó vigente.

A petición del Sr. Aragón, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que clExcrao, Ayuntamiento se allane 
á la providencia del Gobernador, estimando el recurso in­
terpuesto por D. Emiliano Mira y Juan, Maestro de las Es­
cuelas de Aguirre, sobre aumento de sueldo.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones res­

pectivas, las siguientes: '
40. Una, suscripta por los Sres. García Molina, Fiera, 

García Quejido y Alvarez R. Villamil, proponiendo que las 
plazas vacantes en la actualidad y las que en lo sucesivo 
puedan ocurrir hasta el momento de la reorganización de 
servicios á que se alude en la base 6.“ de las Complementa­
rias del presupuesto vigente, se provean en la forma que de­
termina el acuerdo de 8 de Abril de 1910, ó sea, una, con el 
opositor que siga en orden numérico al último ingresado, 
tanto en Administración como en Contabilidad, y, otra, con 
el excedente más antiguo de los que tengan solicitado el 
reingreso, á cuyo efecto, y, por la Secretaría, se formulará 
al Ayuntamiento la oportuna propuesta en cada caso, en 
virtud de la autorización conferida por el acuerdo de 7 de 
Julio de 1913.

41. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, proponiendo 
se acuerde la realización de las obras precisas para dotar 
de agua al cementerio civil del Este.

Verificado el sorteo prevenido en el art. 68 de la ley 
para la designación de Vocales de la Junta Municipal que 
ha de actuar durante el presente año, dió el resultado si­
guiente:

SECCIÓN 1."
Número 63,—D. Fidel Chillón.

SECCIÓN 2.‘
Número 65,— D. Francisco Clemente Garda.

SECCIÓN 3 .“

Número 35.—D, Enrique Barrie,

SECCIÓN 4 ,“

Número 121,—D, Francisco García SAncfaei,
Idem 88,—D. Ildefonso Diego.

SECCIÓN 5 ,*

Número 71,—D. Pedro Cela.

BBOOIÓN 6 .“

Número 307.—D. Miguel Romero Guerra.
Idem 101.—D, Manuel Dorado.
Idem 231,—D. Manuel Martínez Ruis.

SECCIÓN 7.“
Número 188.— I), Luis Federico Guirao.
Idem 39,—D, Manuel Batanero.
Idem 141.—D. José Manuel Garamendl.

SECCIÓN 8 .“

Número 51.—D. Leandro Barrio.

SECCIÓN 9 .“

Número 306.—D. José María Ollas.

SECCIÓN 10

Número 355,—D, José Portilla.

SECCIÓN 11
Número 177.—D. Manuel González.

SECCIÓN 12 
Número 250.—D. Andrés López.

SECCIÓN 13

Número 92.—D. Pedro Cuadrado Sanz,

SECCIÓN 14

Número 315,—I). Florentino Moreno.

SECCIÓN 15
Número 287,—D, Manuel Martínez,

SECCIÓN 16

Número 292. —D, Rafael Martínez.

SECCIÓN 17
Número 85.—D. Arturo Carbonero.

SECCIÓN 18
Número 186.—D. José Garcés de Marcii la.
Idem 136,—D. Luis Díaz Arguelles.
Idem 142.—D. Vicente Diez Jimeno,
Idem 93.“ D. Martin Campo Bedoya,

SECCIÓN 19
Número 181.—D. Marcial Hernández,

SECCIÓN 20 
Número 391.—D. Miguel Muñoz,

SECCIÓN 21 

Número 203.—D. José Gallego.

SECCIÓN 22
Número 504.—D. Anastasio Redondo.

SECCIÓN 23
Número 131,—D, Antonio de la Cruz.

SECCIÓN 24
Número 90.—D. Atanasio Cámara.
Idem 177.—D. Baldomcro Fernández.
Idem 392.—D. Valentín Martín López.
Idem 336.—D. Cándido Lara.
Idem 432.—D. Matías Nieto Serrano,

SECCIÓN 25
Número 160,—D, Nicolás Espinosa.

SECCIÓN 26
Número 481.—D. Manuel Muiña.

SECCIÓN 27
Número 133.—D. Francisco del Cura.
Idem 469.—D. José Morrillo.

SECCIÓN 28 
Número 557.—D. Simón Prieto.

SECCIÓN 29
Número 726.—D. Eustasio Verdugo, '

SECCIÓN 30
Número 642.—D. Joaquín Pardo.
Idem 222.— D. Ramón Gallego.
Idem 663.—D. Manuel Sánchez.

SECCIÓN 31
Número 732,—D, Eugenio Sanz Méndez,

SECCIÓN 32
Número 237.—D. Pedro Domínguez.
Idem 567.—D. Fernando Mateos,
Idem 299.—D, Francisco Freigera,

SECCIÓN 33
Número 308.—D. Gregorio Gaiindo Pardo.
Se levantó la sesión á las dos y cincuenta minutos de la  

tarde.
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ftrddn del día ¡tara la m \ k  ordinaria de \ í  de Feirero de l í í l
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comanicacidn del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministei'in de la Gobeniación, por la que se 
aprecia en pesetas 47.3;i4‘b3, el valor que debe asignarse á 
la casa núm. 10 de la calle del Mesón de Paños y  7 de la del 
Bonetillo, que lia de ser expropiada.

3 y 4. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de Contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y Ensanche, hasta 
fin de Diciembre próximo pasado.

5. Acta de la subasta de suministro de menestra y ntefi- 
silio para el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (pri­
mer departamento), durante el año 1913.

6. Acta de la subasta de eonstrueción de un trozo de 
alcantarilla visitable, en la calle del Marqués de Urquijo, 
entre el paseo de Rosales y la calle de Ferraz.

7. Sorteo para proveer varias vacantes de Vocales Aso­
ciados de la Junta Municipal.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisionas.

SOBRE LA MESA

COMISIÓJN 4.'*— Obras.

9. Proponiendo, en cumplimiento á lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 9 de 
Agosto de 1912, que las vacantes que en lo sucesivo ocu­
rran de Ayudantes de Arquitectos, sean provistas en Maes­
tros aparejadores con título.

COMISIÓN ¿.‘̂ —Beneficencia,

10. Proponiendo la aprobación de las bases para organi­
zar la ampliación de la «Gota de Leche;», y el proyecto de 
presupuesto y avance de distribución de las 50.000 pese­
tas que para este fin figuran consignadas en el vigente pre­
supuesto de gastos.

11. Proponiendo se rectifique el número que ocupa en 
el escalafón del Cuerpo facultativo un Médico primero.

COMISIÓN 12.''— InslrucciÓ7i pública.

12. Proponiendo que el Exorno. Ayuntamiento se allane 
á la pi'ovideiicia del Gobernador, estimando el recurso in­
terpuesto por U. Emiliano Mira y  Juan, Maestro de las Es­
cuelas de Aguirre, sobre aumento de sueldo.

Voto particular al anterior dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.*̂ — Gobierno interior y ^e)'SO}¿aí,

13. Proponiendo la separación de un Auxiliar del segun­
do grupo administrativo, por abandono de destino.

14. Proponiendo los ascensos reglamentarios para la 
provisión de una plaza de Portero primero, vacante por 
defunción, y  su resulta.

COMISIÓN ‘2.^—Hacienda.

15. Proponiendo la modificación de las tarifas consigna­
das en los apéndices 4 y  6 del presupuesto vigente, por in­
troducción de verduras y hortalizas,

16. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el
presupuesto do 1914, de la suma de 878 pesetas por sumi­
nistros de hitos para el deslinde de la Cañada del Arroyo 
Abroñigal. ■

17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto para 1914, de la suma de 7G1‘26 pesetas, im­
porte de varios suministros de materiales para obras efec­
tuadas en edificios municipales en los años 1906 y  1907.

18. Proponiendo se formalice nuevo contrato de arren­
damiento con el propietario de la finca en que actualmente 
se halla instalada la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Palacio,

19. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones parala enajenación, por subasta, de los efectos 
procedentes de desahucios depositados en el Almacén ge­
neral I

20. Proponiendo la jubilación de un Oficial de Admi­
nistración de segunda clase del Ensanche.

' COMISIÓN 4.^— Obras.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 20 provisional de la calle de Alva­
rado, extrarradio.

22 á 24, Tres expedientes, proponiendo se desestimen 
las indemnizaciones solicitadas por cinco industriales, con 
motivo del derribo de las casas números 1, 2 y  3 de la 
calle del Príncipe.

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 21,967*18 pesetas, para la construcción de un ca­
mino entre la carretera de circunvalación y las tapias de 
la Moncloa al Asilo de la Paloma.

COMISIÓN 6 .“— Ensanche.

26. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el presente mes de Febrero.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón destinado á taller de reparación de auto­
móviles, en la calle de Jorge Juan, esquina á la de 
Máiquez.

28. Proponiendo se someta á la resolución de la supe­
rioridad el expediente incoado por la Sociedad del Tran­
vía del Este de Madrid, interesando la supresión de deter­
minados trayectos de las calles de Meléndez Valdés, Esco- 
sura y  nueva de Magallanes, para el emplazamiento de 
los talleres, almacenes y depósitos de la expresada Socie­
dad; y  que se acepten, como compensación, las proposi­
ciones formuladas por la Compañía para la instalación de 
servicios de alcantarillado y  pavimentación, en las calles 
que circundan la manzana de que se trata.

COMISIÓN 7.“— Cojisumos.

29. Proponiendo se abone á la «Sociedad general de 
Salchicheros de Madrid», la cantidad de 294.905*75 pese­
tas, que arroja la liquidación pi-acticada, por el importe 
de ios arbitrios de consumos correspondientes á las expor­
taciones de tocinos y mantecas, efectuadas por la misma 
en la temporada de 1911-12, con aplicación dicho pago al 
crédito de igual suma, consignado en el cap, IX , art, 7,*’ , 
concepto 516 del vigente presupuesto de Gastos.

30. Proponiendo la forma de liquidar á la «Sociedad 
general de Salchicheros de Madrid», por exportaciones de 
tocinos y  mantecas, lo correspondiente A Jos meses de No­
viembre y  Diciembre últimos al finalizar la temporada 
en 20 de Marzo próximo.

31. Proponiendo, como consecuencia de expediente ins­
truido, la separación de dos escribientes sanitarios y la 
provisión de dichas plazas.

COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMA DEL ALUMBRADO PÚBLICO

32. Dictamen elevado á la Alcaldía Presidencia por los 
Vocales de dicha Comisión, formulando la dimisión desús 
cargos y decreto de aquélla, disponiendo sedé cuenta al 
Exemo. Ayuntamiento,

Madrid 10 de Febrero de 1913.—El Secretario, F, Rua­
no y üarriedo.

ADICIÓN

ASUNTO AL DESPACHO DE OFICIO

1. Real orden de 1.“ del actual, disponiendo se invite al 
Ayuntamiento á presentar al Ministro de Fomento las bases 
necesarias para el concurso de proyectos para la reforma 
de pavimentos y  galerías del subsuelo.
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ASUSTO DICTAMINADO POR LA COMISIÓN 6.^ (ENSANCHE)

2, Proponiendo se conceda la excedencia reglamentaria 
á un Auxiliar administrativo del Ensanche.

El Secretario, F. liuavo y Carriado.

ALCALDIA PRESIDENCIA

A 0TO 8. AO O ERD O S T DBORETOS

B  A  l^T rí O

H a g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en 
el cap. VI, art, 64 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de Febrero de 1912, el día !6, 
tercer domingo del presente mes, á las siete de la mañana, 
se verificará con las formalidades que prescriben los artí­
culos 65 y  66, en los locales expresados á continuación, el 
sorteo de los mozos comprendidos en los alistamientos de 
los diez distritos de esta Capital, para el Reemplazo del 
presente año.

Se anuncia en cumplimiento del art. 67 de la citada ley, 
para que loa interesados, sus padres, protutores, parientes, 
apoderados ó personas de quienes los primeros dependan, 
concurran al acto si lo estiman conveniente.

Madrid 10 de Febrero de 1913,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez.

Locales donde se verlflcari el sorteo y barrios que comprende cada distrito.
1. '’ Distrito del Centro.—Bñrríos que comprende: Car­

men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz To­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.— 
Local donde se verificará el sorteo: salón de audiencia de 
la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3,.prin­
cipal.

2. ® Diatrito del Hospicio . — B&rrioB que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoaraor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las To­
rres.—Local donde se verificará el sorteo: Fuencarral, 84, 
Hospicio.

3. ® iJísírífíí de Chamberí.— Barrii s que comprende: 
Alfonso X, Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Hipódromo, Lueiiaiia, Moiiteleón, Sandoval 
y Trafalgar.—Local donde se verificará el sorteo: Santa 
ÍEngraeia, 98, Escuela de niñós.

4. ® Distrito de Buenavista.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el San­
to, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salaman­
ca, Monasterio y  Prosperidad,—Local donde se verificará 
el sorteo: Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería 
Nacional.

5.® Distrito <Ul Congreso , — Ba.n-ios que comprende:
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa Ma­
ría.—Local donde se verificará el sorteo: Atocha, 106, Co­
legio da San Carlos, aula cuarta, entrada, por la calle de 
Santa Inés.

6. " Dísfrtfo del Hospital, — Bñn’ios que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y Maria La- 
vapiés, Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.—Local donde se verificará el sorteo: 
Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula primera de la Fa­
cultad de Medicina.

7. ® Distrito de ¡a Inclusa,—Bñi’i'ios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Ser- 
vet, Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el sor­
teo: Estudios, 1, Escuela de Ai'quitectura.

8. ® Distrito de la Lnfmu.—Barrios que comprende; 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. 
Local donde se verificará el sorteo: Calatrava, 29, Escuela.

9. ® Disíríío de Fui «cío.—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local don-

de se verificará el sorteo: plaza de Santiago, 2, Diputación 
provincial, salón de quintas.

10. jDisfs’iíci de la Uiiiversidad.—Barrios que compren­
de: Ainaniol, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de T?ore- 
no, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y Val ieherinoso, —Local donde se verificará el sor­
teo: Instituto del Cardenal Cisneros, aula núm. 1, entrada 
por la calle de los Reyes, 4.

Visto que la Compañía Madrileña de Panificación y  el 
Sindicato de la Panadería de Madrid, lian solicitado que 
en el concierto para la regulación del precio del pan, que 
se verificó en el año de 1907, se haga entre otras de las 
variaciones que establece, que el precio de la pieza de pan 
de kilo, será superior en cuatro céntimos, al precio del kilo 
de harina.

Sometida esta pretensión á la Junta reguladora de Sub­
sistencias y  á la Comisión de Mercados, ambas en unión de 
esta Alcaldía Presidencia, han estimado que dichos solici­
tantes no han justificado práctica ni concretamente cuales 
son los gastos acrecidos desde 1907 basta la fecha, que 
sean motivo fundado para dejar de estimar como regula­
dor del precio del kilo de pan en una sola pieza el precio 
del kilo en harina, consideran que no procede la rectifica­
ción del convenio ó concierto en cuestión en la parte fun­
damental del mismo, mientras los fabricantes de pan no 
concreten y presenten la necesaria justificación de lo qne 
solicitan, reservándose dichas Comisiones y  la Alcaldía el 
disponer sobre las demás peticiones y  variantes que pue­
dan hacerse en el convenio, con ventaja de los fabricantes 
de pan y  del público en general.

Corideusado este criterio por la Alcaldía Presidencia, en 
moción formulada ante el Exemo. Ayuntamiento, esta Cor­
poración en sesión de 7 del actual, se ha servido acordar 
como propone la Alcaldía Presidencia.

En su consecuencia, y visto que en la sesión celebrada 
por la Junta reguladora de! precio del pan el 6 del actual, 
se dio lectura de los precios corrientes de trigos y harinas 
de las seis fábricas de Madrid y de la Albóndiga, según los 
cuales no han sufrido aumento en el mes de Enero, conti­
nuando los de las harinas superiores eoiizáudose entre 37 
y 38 pesetas los cien kilos, cuya equivalencia es la de 38 
céntimos el precio de pan elaborado; vengo en acordar la 
fijación de este precio para las piezas de este peso y supe- 
rioi'es, y  del de 20 céntimos la libreta de 500 gramos, pre­
cio que ha de regir durante el mes actual y que es conti­
nuación del que en la actualidad viene teniendo.

Madrid 8 de Febrero de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez.

Con el fin de evitar las reclamaciones que frecuente­
mente se producen por los contribuyentes de arbitrios mu­
nicipales, respecto al incumplimiento por parte de los Re­
caudadores, del precepto reglamentario que les impone la 
obligación de intentar el cobro á domieilio, vengo en dis­
poner que, en lo sucesivo, no se incluya en relación de 
apremio ningún recibo en que no aparezca justificado de 
modo fehaciente el curaplimiento de dicho precepto.

A tal fin los Recaudadores tendrán el deber al intentar 
el cobro á domicilio, de dejar un aviso haciendo constar 
dicha circunstancia y previniendo el plazo de recaudación 
voluntaria y las horas en que podrán hacer efectivos los 
recibos en la oficina recaudatoria. De dichos avisos que se­
rán talonarios, se unirá la correspondiente matriz á cada 
recibo, autorizada con la firma del contribuyente ó persona 
que viva en su compañía, ó testificada en su defecto, por 
un guardia de Policía urbana.

El Sr. Administrador de Propiedades, impondrá á los 
Recaudadores que dejen de cumplir lo preceptuado, lae 
multas á que se hagan acreedores con arreglo á la Instruc­
ción de recaudación.

Madrid 10 de Febrero de 1913.— El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez,
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 3 de Febrero de 1913.

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  i>e d e s pa c h o

K £ O H A

e n

q u e  p n f i ó  a l  d e e p a o l i ü  

d e  l a  C o m i e i Ó Q .

T H Á M I T E

a c o r d a d o  p o r  í a  C o m i n i ó i i .

F E C H A  

d e ]  m i s m o .

COMISIÓN 1 —  Goiiíer/io interior,

Rxpediente para que ios íuncionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y  no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se Íes compute Jos
años de servicios para los derechos pasivos....................

Keclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici-

A Contaduría. 31 Julio 1911.18 Julio 1911,

lando el abono de haberes......................... .................... .

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so-

1,“ Julio, Pendiente de presenta­
ción de documentos. >

licitando abono de haberes..............................................
Instancias de I )  José Vjllarroya y D. Manuel Moreno, soli­

citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo, el primero, y como ex afora-
dor de Consumos del Extrarradio, el segundo.................

Proposición del Sr, Largacha, interesando el nombramiento 
de una Comisión que revise todos ios contratos adminie

t.“ Junio. Idem.

4 Enero 1913. Sr. Carnicero. 4 Enero 1913.

trativos que tenga que celebrar el Ayuntamiento..........
Expediente relacionado con la determinación de los funcio­

narios y cantidades que han de consignarse para el abono

4 Enero. Sr. Trompeta Crespo, 4  Enero.

de quinquenios.................................................................

COMISIÓN 2 ^  — H a c i e n d a .

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el

20 Enero. Sr. Garcia Molinas. 20 Enero. '

paseo de la Virgen de! Puerto...........................................

Liquidación de las cantidades exígibles á las Compañías de

10 Enero 1910. Síes* Rozalem y  Tala- 
vera, 12 Enero 1910.

electricidad por acometidas.............................................. 17 Noviembre. Sr. Largacha. 23 Noviembre.
Bases para establecer la oficina del Trabajo.......................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

4 Enero 1911. Sr. García Cortés. 5 Enero 1912.

. un efecto de Sisas.............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pesetas,

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito..................

Devolución de 79.805‘8Ü pesetas A la fábrica de bujías *La

.30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camacho. 5 Enero.

Madrileña», por introducción de primeras materias..........

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta-

3 Enero 1912. Sres. Talavera y García 
Cortés. 10 Enero.

ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas..................

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se-

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero.

ñores Concejales, sobre jubilación dé empleados..............
Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una

6 Abril. Sr. Catalina. lü Abril.

estadislica de los industriales de Madrid..........................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena-

15 Abril. Sres, Largacha y Rodrí­
guez Viilamil. 17 Abril,

üdad impuesta por apertura de huecos sin licencia......... 20 Mayo, Sr, Mesonero Romanos, 22 Mayo.
Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa... 
Exención de los arbitrios sobre solares é inquilinato á la

30 Junio. Sres. Trompeta y Piera. 4 Julio.

Compañía Madrileña de Teléfonos..................................
Expediente de lebaja en los contratos de lo correspondiente

6 Agosto, Sr, Argente. 8 Agosto.

á los derechos por supresión del impuesto de Consumos,.

COMISIÓN 3,*—Po/ieííi urbana.

Expediente á proyecto de pliego de condiciones para el serví-

3 Diciembre. Sr. Ortueta. 5 Diciembre.

ció de arrastre del material de limpiezas........................
Moción relativa á que no se autorice establecimientos en

9 Sres. Amigó é Igual. 4 Enero !911,

solares y se anule las concesiones hechas........................
Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular

1.“ Diciembre 1910. Sr. Catalina. 7 Diciembre 19IÜ

automóviles de transporte por la ronda de la capital........

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemenle, 21 Diciembre.

del Peñón, nüm. 6.............................................................
Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y e 

expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la

20 Julio 1911. Sr, Fraile. 2ti Julio 1911.

Corredera Baja, 41............................................................ 1.“ Febrero 1912. Sres. Oliveros, Rojas 
Guijarro, Alvarez Ro-

dríguez y Camacho. 4 Febrero 1912.

JJirI

:i'áu
!-aj.

>■ i

[■úf,
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ASUNTOS PENDIENTES UE DESPACHO

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativo á ins­
pección de materia]............................  ...........................

Solicitudes para establecer automóviles del servicio público, 
y redactar las bases para la concesión de este servicio en 
lo sucesivo............... ........................................................

Moción dei primero de los Sres. Concejales, relativa â modi­
ficación de carros de transporte.......................................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid.......... ...........................................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos
de las casas de la Gran Vía..............................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O’ Donnell, 16 provisional..............................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para lioteies, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo............................

Instancia de la Sociedad de dueño de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práticá se ofrece, en 
cuanto á las realas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas...............................

Expediente relativo á renovación de licencia, instalación de 
motores y obras en la tahona de la calle de Fernando el 
Católico, 3..................................................................

Expediente relativo á la instalación de bombas en el Parque
de Madrid..............................................................;..........

Expediente reiativo á moción del Sr. Rozaiem, pidiendo el 
cumplimiento de la concesión ó la reversión en su caso...

COMISIÓN 4.*—Oóra*.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza deManuel Becerra al cementerio de la Almudena, 

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular..........................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular.........................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo.....................

Oemolición ó expropiación de la casa nüm. 1 del camino de 
la dehesa de la Villa..................................................

Proposición interesando se regitlarice el servicio de limpie­
za de atarjeas..................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales...........................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ...............................................................................
Proyecto de instalación de nn funicular aéreo en el Parque

del Oeste..........................................................................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de necesidad 
Apertura al tránsito de carruajes de la calle de San Alberto. 
Proposición relacionada con ja reforma del servicio de Vías

públicas...........................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería.............................................................................
Proposición interesando se designen los materiales más con­

venientes para ¡os empedrados de la capital.....................
Sentencia del Tribunal Supremo, mandando reponer al ca­

pataz mayor de Fontanería..............................................
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán... 
Expropiación de la casa núm. 6 de la calle de San Miilán...
Reforma de alineaciones de la calle de Embajadores..........
Instalaciones de tres estaciones ozonizadoras del agua de

los antiguos viajes..........................................................
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de 
calle de los Estudios........................................................

FECHA
en TUÁMITK IfBOHA

qne paed al deapaelio 
de la Comisión.

acordado por Comisión. del miemo

8 Febrero 1912. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día. Noguera y Reynol. 12 Febrero 1912.

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
Talavera. 22 Febrero.

29 Febrero. Sres, Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Guric'h. 3 Marzo.

9 Marzo. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera. lü Marzo.

18 Abril. Sr. González Prieto. 24 Abril.

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas, 25 Mayo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Julio.

11 Julio. Sres. Fraile, Trompeta, 
Gayo y Oliveros. U Julio.

16 Octubre. Sres. González Rojas y 
Guijarro. 16 Octubre.

6 Octubre. Sres. Camacho y Mora. 6 Octubre,

3 Diciembre. Sr. Rozaiem. 30 Diciembre,

1.“ Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.

28 Junio. AI Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio,

24 Agosto, Al Arquitecto decano. 27 Agosto,

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto. Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto.

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1.® Abril.

16 Enero I9l2. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912,

I3 Enero. 
27 Julio. 
29 Julio.

Á la Junta consultiva. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

24 Febrero. 
3 Agosto, 
3 Agosto.

15 Noviembre. Síes. Bellido y Nicoli. 30 Noviembre-

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sr. Carnicero. 7 Diciembre-

26 Diciembre, 
Sü Diciembre. 
30 Diciembre, 
7 Enero 1913,

Sr. Talavera.
Sres. Piera y Carnicero. 
Sres. Piera y Carnicero. 

Sobre la mesa.

28 Diciembre.
11 Enero 1913­

11 Enero.
11 Enero.

7 Enero. Sobre la mesa. 11 Enero,

14 Enero. Sr. Carnicero. 18 Enero.
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Concurso para la provisión de Ja plaza de Ingeniero según 
do de Vías públicas ............................... ....................

Expropiación de la casa núm,  ̂ de la calle del Príncipe . ... 
Indemnizaciones pedidas por industriales de las casas derri­

badas en la calle del Pifncipe..........................................

COMISIÓN b,'—Bene/íeeneia.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare ¿ los Sres, Llzcano y barajas, eximién­
dole del servicio de guardia, ............................................

Expediente á proyecto de regiamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la l'aloma......................................... .

Expediente á instancia de D. Julián Mut, solicitando sea in­
cluido en el petitorio-tarifa el reconstituyente tSerobiol».,

Expediente á moción dei Concejal Sr. Vaidivieso, interesan­
do ei examen de datos i ecopilados de su expediente perso­
nal como Médico que fué de la Beneficencia municipal..,. 

Expediente relativo á la celebración de concurso para tras­
ladar de local la Casa de Socorro del distrito de la Latina, 

Expediente á instancia del Practicante primero excedente, 
D, Joaquín Fernández Ruiz, solicitando su reingreso en ei
Cuerpo....... ! ............................................................... . ,,

Expediente á instancia de D. Eugenio Aivarez Montano, so­
licitando ser nombrado Practicante agregado.................

Expediente á instancia de D. Juan Fraile y García Lozano,
soíicitandn ser nombrado Médico supernumerario...........

Expediente á virtud de instancia de D. José Aivarez de 
Boborques, solicitando se le entregue el depósito.deíí7.105 
pesetas, importe de los capitales de tres censos que gra­
van sobre el solar de la calle de Navas de Tolosa, ..........

COMISIÓN 6.“ — Ensanche.

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el pre­
sente mes de Febrero.....................................................

Oficio del Gobierno civil, trasladando Reai orden del Minis­
terio de la Gobernación, en virtud de la que se confirma la 
tasación de 77 pesetas metro cuadrado, asignada por el 
Ayuntamiento de acuerdo con el Arquitecto municipal, á 
superficies expropiadas para la calle de Castellò, entre las
de Goya, Jorge Juan y Hermosilla...................................

Moción del Sr. Carnicero y otros Sres. Concejales, respecto 
de la conveniencia de que se someta por la Comisión de 
Ensanclie al Excmo, Ayuntamiento eJ programa de los 
ejercicios que hayan de realizarse para cubrir una vacante
de Delineante dei Registro fiscal......................................

Oficio de Contaduría remitiendo las cuentas del Ensanche,
correspondientes al ejercicio de 19H................................

Oficio de Fontanería Alcantarillas, interesando la rehabili­
tación de un crédito de 2.000 pesetas para la prosecución 
de las obras de ¡a antigua fuente de la Puerta del Sol en
la glorieta de los Cuatro Caminos.................................

Presupuesto remitido por ia Dirección de Vías públicas para 
la instalación de un jardín central en la glorieta de Que- 
vedo.................... ......................  ............................ . ,..

Expediente relacionado con la incautación de unas fianzas 
impuestas por el adjudicatario de la instalación de unos

Eavimentos denomiriadoj iCarburolit* en la glorieta de las
elicias y paseo de Santa María de la Cabeza.................

L-iceiicia para construcción de un pabellón de planta baja 
con destino á talleres en la calle de Jorge Juan, esquina á
la de Mátquez...................................................................

Licencia para construcción de un muro de cerramiento en
el solar núm. 45 de la calle de Velâzquez......................

Licencia para construcción de un muro de cerramiento en
el paseo de los Melancólicos, núm. 2............................

Licencia para construcción de nn cobertizo eu el interior de 
un solar situado en el paseo de Martínez Campos, núm. 30. 

Licencia para instalar nn ascensor en la casa núm, 13 de la
calle de Lista...................................................................

Expediente de apertura de la calle de Canarias, entre las del
General Lacy y glorieta de las Delicias......... ..................

Expediente de ampliación á 30 metros de la calle de Muñoz, 
para unificar el ancho de esta vía con las calles del Prin­
cipe de Vergara y ronda de Vallecas............................ .

FECHA 
aa

qne pADÓJil despiiobó 
de 1& ComÍBión.

14 Enero 1913.

28 Enero. 

28 Enero.

9 Abril 1910.

28 Marzo 1911.

9 Septiembre 19l2.

4 Octubre. 

24 Enero 1913.

3 Diciembre 1912, 

21 Enero 1913. 

22 Enero.

TKÁMITK

Aoordado por La Comisión-

Sres. Talavera, Nicoli, 
Reyes, Piera y Camacho 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

f e c h a

deL mismo.

1," Febrero 1913, 
I.® Febrero.

I," Febrero.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

Al Laboratorio para su 
análisis.

29 Enero.

3 Febrero.

31 Enero.

18 Enero. 

31 Enero

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

30 Enero 1912. 

28 Abril 1911. 

7 Enero 1912,

30 Enero, 

27 Enero.

3Í) Enero.

28 Enero.

29 Enero. 

30 Enero, 

29 Enero. 

25 Enero. 

4 Enero,

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

7 Enero, Nueva entrada.

f'-;:

■m

,ji



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
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COMISION 7.' —Corasttfnos.

Expediente á virtud de denuncia de varios Sres. Concejales, 
relacionada con defraudaciones en el arbitrio de carnes.. 

Expediente á instancia de la Sociedad de salcliicheros, inte­
resando aclaración del acuerdo sobre extracciones, de 16 
de Noviembre üUimo..................................................

Expediente por consecuencia de faltas al servicio de perso­
nal administrativo sanitario ......................................

COMISION B.*—Mercados.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
para los mataderos y mercado de ganados.................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos................................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de
besas y prados...................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado de ñores 
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.
Proposición acerca del régimen de los mercados..........
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior del mercado de los Mostenses 
Moción para que se establezca un servicio de información 

de las especies de abasto..................................... .

Moción proponiendo el abaratamiento de artículos de abasto

la plaza de Ülavide.

tos de abasto.

una cooperativa para el abasto de carnes.

citando rebaja en el alquiler de sus cajones.

COMISIÓN lO."—Estaáísííca.

aprobación del líxcmo. Sr. Gobernador civil, los ref 
memos de servicios municipales, A que falte dicho 
quisito................................................ ..................

esta Corte se dé la denominación de Condesa de 
Bazán , ó si existe algún paseo asi denominado, se tr 
dicho nombre á la calle de que se trata...................

f e c h a

8D
c¡aB pasfV a 1 dd^pAcbu 

de 1» Comiuión.

T K Á M IT K

Abordado por la Gomiaióti.

FiCCHA 

d«l mismo.

H Octubre 19l2. Sres. Aragón y Noguera 2fi Diciembre 1912.

10 Enero 1913, Sres. Fraile, Aragón 
y Gatalina. 11 Enero 1913.

27 Enero. a »

23 J unió 1911, Sres. tíozaiem, Fraile y 
Trompeta. 2Ü Julio 19L1.

24 Junio. Sr, Giirich. 20 Julio.

30 Junio. 
17 Junio, 
24 Junio 
30 Julio,

Sr. üurich.
Sr. Gurich.

Sr. Catalina.
Sr. Rodríguez Reyes.

2ü Julio.
20 Julio.
4 Julio.

23 Septiembre.

8 Enero I9l2, Sr. Rosado, 15 Enero 'i912.

12 Febrero. 

8 Abril.

Sres, Aragón, Catalina 
y Sáiz,

Inspección ocular en la 
Albóndiga.

17 Abril,

10 Diciembre.

18 Abril, Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés. 8 Junio.

3 Abril Sres. Aragón y Sánchez 
Anido. 8 Junio.

18 Junio. Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
da Cortés y Catalina. 27 Julio.

15 Noviembre, Sres. Oliveros, Plaza 
y Gayo. 5 Diciembre.

20 Diciembre,
;

■ I . *

Í
9 Enero 1913. >

SECRETARIA
Ei Exemo. 8r. Alcalde Presidente, por decreto de 31 de 

Enero último, de conformidad con lo propuesto por el Ju­
rado para la adjudicación de premios á las casas mejor 
construidas ó reformadas, se ha servido ampliar el plazo 
de presentación de solicitudes, optando íl los premios acor­
dados por el Exemo. Ayuntamiento, hasta el *28 de! pre­
sente mes, debiendo sujetarse á las disposiciones que se 
publicaron en el Boletín oficial de la provincia de 4 de Di­
ciembre ùltimo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
A que pueda interesar,

Madrid 1.“ de Febrero de 1913,—El Secretario, F, Rua~ 
no y Cari-iedo.

S X T B - A - S T . A - S

Celebrada y declarada desierta por falta de liettadores

la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de pan con destino á los acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, primer departamento, durante el 
año 1913, el Exemo. Sr, Alcalde, por su decreto de 5 del 
corriente se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo da 
proposición que figuran insertos en el Boletín oficial de la 
provincia del día 24 de Diciembre próximo pasado, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaria, durante las ho­
ras de diez k dos, todos losMias no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 15 de Marzo, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 8 de Febrero de 1913,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.



r i 4 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Celebi ada y declarada desierta por falta de licitadoreB 
la primera subasta aiiuiiciada para contratar el suministro 
de pan eoii destino á los acogidos en el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, sito en 
Alcalá de Henares, durante el año 1913, el Excmo, Sr. Al­
calde, por su decreto de 6 del corriente se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, 
pliegos de coiidieiones y modelo de proposición que figuran 
insertos en el BoUtín oficiitl de la provincia del día '2‘¿ de 
Diciembre próximo pasado y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, durante las horas de.diez á dos, todos ios 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En BU c^rnsecuoncia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 17 de Marzo, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
ia presidencia del Exorno, Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

IjO que se anuncia al público para su eonocimiento.
Madrid 8 de Febrero de 1913.—El Secretario, F. Ruano 

y Cavriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera.^subasta anunciada para contratar el suministro 
de menestra y utensilio para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señoi'a de la Paloma, en Alcalá de Henares, hasta 
31 de Diciembre de 1913, el Exemo. Sr, Alcalde, por su de­
creto de 31 del pasado Enero se ha servido disponer se 
anuncio nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos 
en el Boletín oflcifjl de la provincia del día 21 de Diciembre 
último, y que se hallan de maniñesto en esta Secretaria, du­
rante las horas de diez á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 13 de Marzo, á las doce, en.la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia dei Exemo. Sr. Alcalde ó do quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 6 de Febrero de 1913.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Cotizar,iOn «n Bolsa de Los vatorex tiiunicipales en los dlaa 
del al 7 de Febrero de J9í3.

13 í  A S

f 1 3 4 5 o V

fie lístiy.—Obliga- 
oionefl do 100 pesetas uT 
por 100............. .. *........... » > > >
eiiultftfi.— übJigAcioneB de 
oOO pesetas al 4 por 100..«. 83 “á 83 7ü • • » í2"/„ Sl'il 7,

fiipropiiicíonoe en el Inte­
rior,—Obligaciones de 500 
pesetas al 5 por 100»...... .. B0 7o • !l‘!í 7o 90 7, >

Cédulae para 1 a oonatruo- 
oión de la Necrópolis de 
500 pesetae al 4 por li'iO«,»» * » i

Empréstito de liqnidAGÍón 
' de Deudas y Obras-*—Oblí- 
gaoionoa do 500 pesetas al 
1 Vt por PX)» 8 »% > » » >

Cédulas de Expropiacionos 
del Ensariülie de 60Ú pese­
tas al 4 Va por 100......... *,, si-S)7„ > * > * * ' i

Número de lectores que han concurrido d la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos dU7'anfe el mes de Enero de 19Í3.

M A T E R IA S ' de lectores-
Artes é industrias....... .................................... 4
Ciencias exactas.............................................. 3
Ciencias físicas y naturales............................. 2
Ciencias morales y políticas............................ 8
Historia...........................................................
Literatura.......................... .............................

20
41
82Revistas y  periódicos.....................................

T o t a l ...................................... 160

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su
cuantía y fecha de cetehi'ación.

DÍA OBJETO D£ LA CONTRATA PBSKTAS

Febrero,

10 Aprovechamiento de las basuras re­
cogidas en la vía pública, por
cuatro años,—Tipo anual ......... 12,000

12 Suministro de inangaje de cuero 
para el Interior y Ensanche, por
cuatro años.— Tipo anual.......... 6.000

14 Enajenación del solar de la calle de
AlfonsoXI, núm. 6.—Tipo........ 252.408'23-

18 Construcción do acera continua de 
cemento y  de losetas en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, por 
cuatro años, y  la conservación de 
las mismas durante ocho.—Tipo
anual de coiistnrcción................ 60.000

Marzo.
4 Construcción de un trozo de alcan­

tarilla en la calle de Fortuny, 
entre la de Zurbarán y Fernando
el Santo.—Tipo.................. . . . . 19.140‘7&

5 Ena.jenación de los solares A y B de 
la Latina, pertenecientes al Fatro-
nato del Hospital de dicho nom- Lote i ISMÍI'»
bre.—Tipo. ............................... UleB liS.Km

7 Enajenación del edificio sito en A l­
calá de Henares que estuvo des-
tinado á Asilo de hombres,—Tipo. 136.000

13 Suministro de menestra para el Co­
legio de Nuestra Señoi'a de la Pa­
loma en Alcalá de Henares, en
1913 (segunda subasta),—Tipo,.. 34-.310

15 Suministro de pan para el primer 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, en 1913
(segunda subasta).—'l’ipo.......... 37.070

17 Suministro de pan para el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma
en Alcalá de Henares, durante el
año 1913 (segunda subasta),-Tipo.

C O N C U R S O
Arrendamiento de local para insta­

lación de ia Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Latina.—Plazo 
"para presentación de pi'oposicio- 
lies, treinta días.

10.074

'IVaslados de rfomícííío y nuevos «m/i«droíiííj?UÉin(os regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística), del J.° oí S ríe 
Febrero de 1913.

» J X T R I T O S

Centro., . , . .  
Hospicio ... 
Chamberí,.. 
Buen avista.. 
Congreso..,. 
Hospital . . .
Inclusa.......
Latina........
Palacio.......
Universidad.

La semana corriente.....................
Desde 1.“ de Enero al 1.“ de Febrero 

de 1913......................................
Total desde l.° de Enero al 8 de Fe­

brero de 1913........ ....................

TraRlcidofi.
JURVOH

lapidriaiaintii.

46 11
54 6
36 24
55 10
46 7
21 5
34 9
29 4
25 3
18 8

364 87

3.114 895

3.478 982

Vi]■Í'í'j

d
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CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, del 29 de Enero al 4 dé Febrero de 1913.

AUTORIZACIONES

C0
E
p*HO

C9*0
S0
1

Dm0
w

K>•
&

ca
E
£
o

íp
5
® *■2 0 ■ o

INFORTÌ

BeAefai,

Ue 33 pesetas................. 3 8 3 1 15 495
Ue 44 id......................... O 4 3 9 10 440
De 50 id......................... 1 1 > 2 ' 4 200
Oe lio  id........................ 1 1 9 2 220
De J 65 id......................... » » P 9 9

Suma..............
AulorUaclonii por enlsrrBmlPntp d« 
cadávprap i rsslos proeadantei dp 
[uerd dp la Capital P ppr trapladp dp 
a n o  á P i r o  cpmpnterlp, d bipn danlro 

dp Ipp mlpmpp.

«
14 6 3 31 1.355

De 44 pesetas................... j » 9 i » 9 9
De 50 id.......................... > 9 l 1 50
De l io  fd.......................... » » 9 » 9

. T o t a l ................ 8 14 6 4 32 1,405

LICKNOIAB EXPEDIDAi

Por el A^e^ociario 3.° (Policía urbujia),
D. Ventura Feliü, Ventura de la Vega, 7, muebles.
D. Juan Megino Ruiz, Cava Baja, 35, despacho de 

jabón.
D, José Pérez Calero, Arenal, 8, segundo, huéspedes.
D. Fernando Menéndez, Amor de Dios, 1, carpintería.
D. Dámaso Molinero, Hermosilla, 69, lechería.
Doña Carmen Lage, Topete, 9, vinos.
D. Miguel García Muñoz, Guillermo Eolland, 2, venta 

de legumbres. _

Par el Negociado 4.® (Obras).
Construción: Alfonso X II; Alberto Boscb; Comuneros de 

Castilla, 2; María Pedraza, 5; Panamá 12, 14 y 16.
Ascensor: Arenal, 22 duplicado y plaza de San Andrés, 

nùmero 2.

Reformas: Mendizábal, 34; Mesón de Paredes, 35 y Ca­
rretas, 7.

Alquilar: San Pedro, sin número; Orense, 28; Rafael 
Herrero, sin número; Luis Cabrera, 53 y  Eraso, sin número. 

Ampliación: Falencia, 11.
Pozo negro: Manuel de Luna, 2 y Proletarios, 3.

Obras de menor cuantía.
Reformas: León, 12 y 30; Hernani, 10; Minas, 21; Juan 

del Risco, 7 y 9; Ferraz, 49; Felipe III, 6; Leganitop, 18 y 20; 
Farmacia, 6; Mancebos, 10; Montera, 9, 11 y 22; Monteleón, 
números 10 y 24; Malasaña, 23; Maldonadas, 6, 9 y 11; Pa­
saje Moderno, 16; Preciados, 19 y reforma y saneamiento. 
Preciados, 19.

Revocos; San Bernardo, 34; Lugo, 4; Limón, 14; Ferraz, 
número 24; Malasaña, 3 y  4; León, 25; Montera, 20 y  29; 
Casa de Salud de San Cayetano; Moratín, 33 y 35; Lope de 
Vega, 22 y Malasaña, 18.

Apeo: Jardines, 36.
Obras de saneamiento: Tudescos, 3; Arenal, 10; Som­

brerería, 2; San Cosme, 9 y  9 duplicado; Zurita, 12 y 14 y 
19 y  21; plaza de las Salesas, 6; San Vicente, 78; Humilla­
dero, 25 y Artistas, 11 (Cuatro Caminos).

Por el Negociado 6'.“ (Ensanche).
Obras de reparación; Orfila, 6 y  plaza de Olavide, 5. 
Paso de carros: Príncipe de Vergara, 11 y  Gaztambide,

número 4. ^
Construcción de pabellón; Blanca de Navarra, 3; Juan 

Bravo y  Alcántara, sin número. *
Obras de saneamiento: Santa Engracia, 97; Arango, 11; 

Eloy Gonzalo, 28; Marqués de la Romana, 5; Cardenal Cis­
neros, 11; Claudio Coello, 29; Villauueva, 5; Torrijos, Aya­
la y Don Ramón de la Cruz, sin número.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas. 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 8.
Acometida á la alcantarilla genera), 1.
Idem de agua, 6.
Idem id. en el extrarradio, 2,
Idem id, tubería del Ayuntamiento en el extrarradio, 2. 
Reparación de tubería, 6.
Idem de bajadas de aguas pluviales, 2.
Condena de toma de agua, 1.
Obras no tarifadas, 2,
Total, 30.

CONTADURIft

In g reso s  y p a g o s v er ificad os por cuenta del p resu p u esto  del Interior de 1913.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Propios........................................................
2. ® Montes...... ...................................................
3. " Impuestos.....................................................
4. ® Beneficencia..................................................
5. ® Instrucción pública.......................................
6. ® Corrección pública........................................
7. ® Extraordinarios............................................
8. ® Resultas.......................................................
fi.® Recursos legales para cubrir el déficit............ .

10.® Reintegros.......................................................

Ingresas por reintegro de cantidades libradas 
Total  de ingresos formalizados . . . .

CBEDITOS

preBupMestofl.

k>iiSGTA9'

INGRESOS FORM ALIZADOS

HaatiA él 30 
de Enei'o de

PE9KTA8

Del iO de Enere 
a l B de Febrero 

* de 191

PÜBBTAS

Total dein?reBO£ 
basta el 8 de 

Febrero de 1918

FBSKTAS

90.57 P92 i 6.133*83 > 6.133*83
5,273 2.101 150

fi.934.541‘48 ! 612.955*60 194,127*91 807.083*51
32.853*60 1.495 39 1.534
2.375 > ■ »
1.203*60 > ? »

398.916*58 5.696*86 125 5.821*86
89.072*07 39.C72’07 89.072*07

‘24.764.974*53 1.011.411*07 410.486*73 1.421.897*80
185.900 36.650 9 36.650

32.505.681*78 1.765.515*43 604.928*64 2.370.444*07
» 1.138'52 3.217*46 4.355*98

32.505.681*78 1.766.653*95 608.146*10 2.374.800*05
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PAGOS

. 'i
TÍ

CRÉDITOS
PASOS EJECUTADOS

CAPITULOS
H ntorizados. Hasta el 30 

de Enero de 1913,
Bel 30 do íjnei'o 

al 8 de Febrero 
d« 1913.

Total do pâ os 
iiaata el 8 do 

Febrero de 1913«

PEBETAB PESETAS PESETAS PESETAS

1.“ Gastos del Ayuntamiento................................... .. ................................... 2.793.668*36
1.713.735*63
4.818.652*95

997,175*03
1.765.313*06
4.357.454*90

455.860*81

57.800*26
14.302*38

298.470*93
¡7,480*35
21.183*86

143,863*18 
122.572*78 
84.497*27 
35 162*83 
82.0*25*6! 
83.102*41 
12.000

201.663*44
137.375*16
382,068*20
52.643*18

103.209*47
271.430*06
30.000

2. ® Policía de seguridad........... .........................................................
3. ® Policía urbana 3 rural.......................................... '
4.® Instrucción pública..........................................................
5.® Beneficencia...... ..........................................................
6 .® Obras póblicas.............................. .....................................................
7.® Corrección pública.................................... ...................................; . , .

8,® Montes................................................................................................. 1....................
ICÍsUUÜ

9.® Cargas..................... ..............................................................................  . . 13.796.391*44
881,585*58
150.000

401.368*%
23.799*42

974.571*82
26.990*2110," Obras de nueva construcción................................................................ 3.190*79

U.® Imprevistos.............................................................................................................
12.® Resultas................................................................................................................. * 9

* >

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
31.729.837*76 1.192.459*08 938.392*46 2,180.851*54

T o t a l  de p a g o s  f o r m a l iz a d o s ......................................
* *

31.729,837*76 1.192,459*08 2.180,851*5440

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devnel'OB...........
Idem liquido i....... . •

Pagos ejecu' ados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

2,370.444‘07

2,1K0.851'5Í
4.355'98

Existencia  en Tesorería.

PESETAS

2.370,444'07

2.176.495‘56

193.948‘51

In g reso s  y  p a g o s v e r i le a d o s  por cuenta_del p resu p u esto  del Ensanche d e 1913.
INGRESOS

CAPITULOS

1, " Pontribuciones y recargos....
2, " Venta de terrenos.............
5. ” Subvención del Ayuntamierilo.
4,* Resultas........................................
6. “ Imprevistos y eventuales.....
6,® Reintegros.....................................

ingresos por reintegro de cani idades 
T o t a l  de in g r e s o .''..........

CBEDITOS

prDBTLpiIGBtOfi,

3,600.0<)0
20.00Ü
3.946‘3S

1.202.527‘6ó

25.000
5.05L474'03

5.051.474'ü3

CREDITOS 
pendientes en 81 

de Diciembre 
de 1612,

P K S E T A  S

1.17I.476‘4l 
12.866‘23

1.329'48
1.185.672'12 

258'85
1.185.930*97

TOTAL
de oi'édítOB an to-' 

rizados«

4,971.476'41 
32.86ó‘23 
3,946*38 

1.202.527*65

26,329*48
6.237.146*15

258*85
6,237.405

INGRESOS FORMALIZADOS

Del 3tlé Enero ni 3 
do Febrero de 1913

U7L47Ó‘41
»

2.232.468*31
»
1.495*35

3.405.440*07
253*85

3.405.698*92

Total do mareaos 
lia&tA  ̂

de Febrero de 191Ü

f̂ EBKTAS '

M7K476M1
■

2,252eJ6S‘3l

h-i95̂ 35
3.405.440*07

258*85
3.405.698*92

PAGOS

CAPÍTULOS ,

CRÉDITOS

preanpnestoa,

PE0BTAS

O BLiaAC IO K ES  
p e n d ie n te s  

de pago,

PESETAS

TOTAL
de oróditoB antO' 

rizados,

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Del 2 de Enero al 2 
do Febrero de 1913

PESETAS

Total de pagei« 
basta el 2 

de Febrero de 1913

PESETAS

1.® Gastos del Ayuntamiento..................... 313.400 * 313.400 40.817*82 40.817*82
2.® Policía de seguridad............................. 149-902 » 149.902 18.223*08 18.223*08
3.® Policía urbana...................................... 334.917*90 18.221*81 453.142*71 21.262‘7o 21.262'70
4." Obras públicas............... ...................... 2.854.012*56 127.034*55 2,981.067*11 166.039*24 166.039'*J4
5,® Cargas............................................ .. 1.249.241'57 39.940*84 1.289.182*41 48.275*25 48.275*25
6.® Imprevistos.................... ................................... 50 000 9 50.000 . »  , 9

Pagos por devoluciones de ingresos.. . .
5.051.474*03 

> '
185.220*20

»
5.236 694*23

9

294.618*15
>

294.61^*15
»

T o t a l  de p a g o s ............................. 5.051.474*03 185.220*20 5.236.094*23 294.618*15 294.618*15
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BALANCE

PESETAS PESETAS

3.405.440'07
»
> 3.405.440'07

. . . 294.359‘'3o ’ . . .

■ 294.618*15 
258*85
A - . ■

ttviSTITMOl i  (TN TrSORWBf A........................ 3.111.080*77 .

In g reso s  y  p a g o s  v er ificad os por cuenta del p resu p u esto  del E nsanche de 1912.

1.“
2. ‘‘
a.”
4. “
5. “

INGRESOS

CAPITULOS

Contribuciones y recargos. 
Venta de terrenos.
Subvención del Ayuntamiento. 
Resultas.
Imprevistos y eventuales, 
Reintegros,

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

T o t a l  d e  in g r e so s  f o r m a l iz a d o s .

CEB DITOS 

proa up U6 B t o B

PXSETAB

4.971,476‘41 
32.86ó'23 
3.946‘38 

1.202.527'65

26’ .329‘48

6.237.146'15 
258‘85

6.237,405

INOBESOS F0EM ALIZAD08

HAsta el a 
da Febrero de 1913

Del 3 el 9 
de Febrero de 1915

i. 171.476*41 
»

2.232.468*31

1.495*35

3,405.440*07
ffi8'85

3.405.698‘92

5.000

5.000
4

5.004

Totftlide iuffreBOB .
hastu el 9 .

de Pdbi&ro dd 191B

1,171.476*41
»

2.232; 468*31 

6.495*35

3.410.440*07
262*83

3.410.702*92

PAGOS

C APÍTU LO S

CRÉDITOS 
uut oiissadoB«

PESJITA6 f

.PAGOS EJMCÜTADOS

H»eta el 2 
de Febrero de 1913

.PESETAS

Del 5 al 'S' 
de Febrero de 1913

PBSBTAB .

Total dé pagos 
hasta el 0 ' 

de Febrero de 1913

- pasETAS

1. " Gastos del Ayuntamiento......................................
2. " Policía de seguridad...................................... ...
3. “ Policía urbana..................................................; . .
4. “ Obras públicas............................................ . .. ..<■

313.400 
149.902 
453.142*71 

2.981,067*11 
I.2S9 182*41 

50.000

40.817*82
18.223*08
21.262*76

166.039*24
48.275*25

- 25.343*53

6.059*67
18.038*14
2.781

66.161‘.35 
18 223*08 
27.322*43 

Í84.Ü97'38 
51.059*25*. .tí.“ Imprevistos.........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos ........................

T o t a l  de p a g o s  f o r m a l iz a d o s ..............¿..........

5.236.694*23 
> :

■ 294.618*15 
» '

52.245*34
»

346;á63‘49
» ' '

5.236.094*33 294.618:15 52.245*34 346.853*49.

BALANCE
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O B R A S  m m a p f M E S

()brntt en ejecuf¡ión durante lo» dia» del 30 dé Enero 
ni B de Febi-ero de 1913.

A. u ü ; n A e '

San Buenaventura, Toledo, ronda de Toledo, San Ma* 
teo, Malasaiía, plaza de Jesús, O’Donnell, carrera de San 
Jerónimo, plaza de Santo Domingo, San Vicente, plaza 
de Provincia, Muñoz Torrero, Jardines, paseo de Monis- 
trol, Bolsa, Silva, y  en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz éléctncá, gas, 
agua, etc,

EMPEDHADOB
Plaza del Callao, Infantas, Clavel, Olózaga, Argensola, 

O'Donnell, plaza de la Lealtad, Seco, Esperanza, Doctor 
Pourquet, Mesón de Paredes, Santa Brígida, Hortaleza, 
Libertad, Argensola, Almagro, Nueva, Mira el Sol, plaza 
de la Independencia, Villanueva, Coiumela, plaza de Co 
lón, Jorge Juan, Montera, Bolsa, plaza de los Ministerios, 
Concepción Jerónima, Don Pedro, y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS KÜKVAS
Ensanche de la plaza de Santo Domingo,

MÁQUINAS
Su conservación.

TALLERES

En el de carpintería; arreglo de carretillas y carros de 
mano y  astil ado de herramientas.

En el de ceiTajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores. j

El de pintura: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 7 de Febrero de 1913.—El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 3 de Enero al 5 de Febrero de 1913.

INTERIOR
Presupuestos, Ü; permisos especiales de la Compañía 

del gas, 54; ídem á la Cooperativa «Electra Madrid», 24; 
licencias expedidas, 36; instancias registradas é informa­
das solicitando licencias para apertura de calas, 33; par­
tes diarios de calas, 6; asuntos tramitados, 94; oficios para 
recepción de materiales, 26; listas de jornales, 7; importe 
de jornales satisfechos en la semana anterior, 16.187‘25 
pesetas; oficios a! Presidente de la- Comisión de Reformas 
Sociales, dando cuenta de las altas y  bajas de obreros 
enfermos, 7, '

ENSANOUK

Asuntos tramitados, 16; listas de jornales, 6; partes 
diarios de calas, 7; presupestos, 3; importe de las listas, 
13,O12‘50 pesetas.

- Madrid 7 de Febrero de 1913.—El Ingeniero Director, 
P. A., J. Alderete,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejer.utada» y en curso de ejecución durante loe días 
del 29 de Enero ni 4 de Febrero de 1913.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.— Nueva instalación; Asilo de Nuestra Señora 
de la Paloma.

Reparaciones; viaje del Retiro, carretera de El Pardo, 
paseo de la Florida, Juan Duque, Luis Vives, Españólete, 
Cadalso y Santa Engracia,

Fuentes.—Nueva instalación: Máquina,
Reparaciones; Dehesa de la Villa, paseos de Esquerdo 

y Florida y Escuadra,
Bocas de riego; —liepavaeiones: ronda de Segovia, 
Urinarios.-^Nueva instalación: glorieta de los Cuatro 

Caminos y  travesía del Desengaño, 
lieparaeiones; Norte,
Absorbederos,—Nueva instalación: paseos de Ronda y 

de los Pontones y glorieta de los Cuatro Caminos. 
Reparaciones: Embajadores y Almagro.
Alcantarillas.^—Nueva iiistaiación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones: Parqne del Oeste y Cava de San Miguel.

MECÁNICA

Torneado de varias piezas pava el evacuatorio, modelo 
para la máquina de Pozos Negros y cubierta para la caldera 
de la misma, montado de fuentes y depósito de Tetuán.

EUNItlOIÓN
Moldeado y preparado de una estafa y colocación d# 

piezas en el evacnatorio.

VIDRIERÍA

Asilo de Nuestra Señora de la Paloma; urinarios, plaza 
de Santa Ana y glorieta de los Cuatro Caminos; fuente, 
Fuencarral; en talleres y en los evacuatorios.

CANTERÍA

Urinario, glorieta de los Cuatro Caminos; colocación de 
pernios en varias tapas, embarcadero del Canal; levantado 
de urinario, Cuervo, y  construcción de basas y  tapas.

PINTURA

Fuente, glorieta de San Antonio, y en Fuente la Reina.
CERRAJERÍA

Urinario y  sobrante de agua, glorieta de los Cuatro 
Caminos; urinario, Norte; fuentes, travesía del Conde Du­
que, carretera de Andalucía, Máquina, Arriaza, Lemas, 
San Bernardo y Ventura Rodríguez; evacuatorios y  cons­
trucción de pantalla de urinario y  arreglo de herramienta.

CARPINTERÍA

Paseo de Ronda y evacuatorios, y  arreglo de puertas, 
elevadora del Chufero,

QUAKNIOIONBRO
Construcción de sandalias y  constrncción y arreglo d» 

chanclos.
SERVICIOS p r e s t a d o s  POR KI, PERSONAL DK A LOA NTA RII.LAS

Calles vigiladas, 2,896.
Idem limpias, 290. ,
Objetos extraídos, 8.
Servicios especiales privados, 3,
Idem de orden público, 2.
Reeonoeimiento de atarjeas, 95.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PER80NA1. DE POBOS NEBROS

Pozos BolicitadoB, 108.
Idem extraídos, 103.
Metros cúbicos extraídos, 798,
Importe, 492 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 120 pesetas.
Madrid 5 de B̂ 'ebrero de 1913.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por  ̂la sección de la Brigada de Obre­
ros Bomberos^ desde el dia 26 de Enero al 1.'̂  del mes co- 
ri’iejife, amóos inclusive.
Obras en ejecución: nueva Casa de Soaorro del distrito 

del Hospicio (calle de Augusto FigUórda, 43 duplicado),
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obra de albañüeria y carpintería de taller; paseo de la Cas­
tellana, oonstmcción de ¡tribunas, obra de carpintei ía.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Campamento 
de desinfección, nueva Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio; tribunas, en el paseo de la Castellana 

Ordenanzas: ofleinas de la Brigada y Obras.
, Madrid 7 de Febrero de 1913,—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

TEKCERA SECCIÓN DEL INTERIOH 

Licencias de reparacióny reforma; Libertad, 39; Hernán 
Cortés, Id; Hortalaza, 27; Fuencarra!, 114 y  Cid, 5. 

Licencia de revoco: Hortaleza, 140,
Licencias de apertura y obras en establecimientos: Vi- 

Halar, 5; Bárbara de Braganza, 5; Fuencarral, 22 y 26; Al­
calá, 65; Argensola, 24; Felayo, 28 y Farmacia, 8,

Asuntos varios: Uorzaleza, 134, 136 y 138, sobre com­
pensación de cantidades abonadas por ocupar la via públi­
ca, Ardemáns, 15, sobre quejas por verter aguas.

Trabajos de delineación, .
Partes de dirección de obras, 3.
Reconocimientos, 31.
Oficios, volantes y B, L. M., 28.
Madrid 7 de Febrero de 1913.—El Arquiquecto do la sec­

ción, Pedro Dominguez Ayerdi. ■

QUISTA SECCIÓN
Expedientes informados, 16,
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 6 de Febrero de 1913. —El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiflana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expediente de apropiación, 1.
Alineaciones en terrenos del Hipódromo, tres días, 16. 
Expedientes de tira de cnerdas. 2.
Idem de obras de construcción, 6.
Idem de id. de reforma, 5.
Idem para vallado de solar, 1,
Partea de obras, 8.
Expedientes para establecimientos industriales, 7,
Idem de reclamación por impuesto de solar, 1.
Varios trabajos de delineación, 7.
Comunieacioties, volantes y B. L. M,, 8. 
Reconocimientos, 17,
Total, 79,
Madrid 6 de Febrero de 1913,—El Oficial de la sección, 

Camilo Coll.

SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 6.
Obra nueva, 4.
ífiera de id. de ampliación, 2,
Idem de reforma, 7,
Idem de reparación, 5.
Revocos, 1. '
Licencias de alquilar, 2.
Partes de rectificación de obras, 8.
Idem de dirección facultativa, 5,
Establecimientos industriales, 9.
Denuncias, 4.
Incidencias, 6.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 11. 
Reconocimientos, 25.
Madrid 6 de Febrero de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción,' Rafael Ripollés.

tros del cauce y del badén, y se tendieron del mismo mate­
rial otros 15 metros de las mismas partes de la alcantarilla, 
quedando con una línea total de 318 metros. Asimismo se 
rellenaron con tierras las partes de zanja en que la alcan­
tarilla lia sido cerrada con bóveda.

POLlCIñ URBANA

Relación de los jornales acreditados dura^iie el mes ííe 
Enero, con expresión de los servicios prestados por el 
ramo de Limpiezas y Riegos.

NÚMIHO
JOENAIiílS

Patútaŝ

Listeros............................................. 116 348
Ordenanzas....................................... 61 183
OflhnR... *. *. . - . * . * *** . * - . - . . 2.3J5 7.035
Ban-enderos...................................... 12.927 35.5i9‘ 25
Ayudantes......................... 4.171 10.427‘50
Llaveros........................................... 4.154 7.269‘60
Maquinistas.................................  .. 93 465
Fogoneros......................................... 58 174
Mayorales....................................... 123 4 30'50
Porteros............................................ lOW 270
Mozos de cuadra............................... 113 282'50
Serenos............................................. 77 192*50
Guarda de la Quinta de San José.. .. 31 77‘50
Conductores de carro........................ 2.072 6:216
Operarios de talleres......................... 399 1.‘281‘75
Suplentes de barrenderos................. 938 2.579‘50
Idem de ayudantes........................... 244 610
Idem de conductores........................ 4 12
Obreros enfermos,........................... 118 273‘60

T otal.................... 28.152 73.677

Inspección /Vicw/faíiwa de las obras de Reforma de la jaro- 
loiigación de la calle de Preciados y eídace de la plaza del 
CuUiáo C071 la calle de Atculá,
En la semana última se verificaron las obras siguientes; 
En las obras de construcción de la alcantarilla de doble 

servicio de la avenida B, se enfoscaron con cemento 15 me-

Número de carros de basura conducidos á loe vertede­
ros; Vellones, 2.578; Parque del Oeste, 885; Goya, 357; 
total general de carros, 3.820.

En los talleres de carretería y guarnicionería de este 
ramo, se han arreglado carros, carretillas,aparejadas,man­
gas, cogedores, etc., etc.

A diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras, como igualmente el lavado de las vías asfaltadas, 
y riego con cubas y  mangas.

Han sido adquíi ídas para el consumo del ganado 4.260 
raciones de cebada y otras tantas de paja, que á 5 kilo­
gramos cada una da las primeras y 7,500 las segundas, 
hacen un total de 21,300 kilogramos y 31.950, respectiva­
mente.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pública 
tíiíruMÍe los dias del 30 de Enero al 5 de Febrero,

Número de experimentos practicados.................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'94 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros,. 100‘84
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros...........■......................... 99‘0l
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros,.............. 23'0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi- '
límeti'os............................................................. 6Ü

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros......................................................... . . 66
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El papel impregnado dé'acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, ló que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 5 de Febrero de 1913.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales octirridas en el ahimbrado público duran­
te los dias del 30 de Enei'o al 5 de Febrero de 1913, denun­
ciadas por los J?is^ecíores encargados de la vigilancia 
de este seruícto. -
Distrito de! Centro, 367 horas y  10 minutos; Hospicio, 159 

horas y 5 minutos; Chamberí, 396 boras y 45 minutos; 
Buenavisia y segunda zona, 877 horas y 40 minutos; Con­
greso, 614 horas y 45 minutos; Hospital y tercera zona, 543 
horas y 25 minutos; Inclusa, 297 horas y 5 minutos; Latina, 
322 horas y 55 minutos; Palacio, 588 horas y 40 minutos; 
Universidad y  primera zona, 1.068 horas y 10 minutos. 
Total, 5.235 horas y 40 minutos.

El alumbrado publico por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y cincuenta minu­
tos de la tarde, hasta las seis y quince minutos de la ma- 
fiana, durante los citados dias.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias muñid’ 
gales en los dias del 1,° al 7 de Febrero de 1913,

DENUSOIAB
Distritos; del Centro, 139; Hospicio, 57; Chamberí, .53; 

Buenavista, 58; Congreso, 65; Hospital, 59; Inclusa, 50; 
Latina^ 51; Palacio, 66; Universidad, 29. Total, 627.

SERVICIOS
Distritos: del Centro, 22; Hospicio, 19; Chamberí, 13; 

Buenavista, 11; Congreso, 18; Hospital, 8; inclusa, 14; La­
tina, 14; Palacio, 2; Universidad, 3. Total, 124.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, desde el 
día 30 de Enero al 6 de Febrero de 1913.

Incendios.—Día 30, Santa Isabel, 4; se recibió el aviso

á las treoe  ̂y  se terminó A las trece y veinte minutos; con­
sistió en hollín de chimenea.

Día 30, Toledo (Matadero); se recibió el aviso á las 
veintiuna y cuarenta minutos, y  se terminó á las veintidós 
y diez minutos; consistió en la misma causa que el anterior.

Día 30, Flor Alta, 8; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó á las veinte y veinticiuco minu­
tos; consistió en quemarse parte de una estantería.

Día 30, Santa María, 24; se recibió el aviso á las vein­
titrés y cincuenta minutos, y se terminó á los veinte minu­
tos; consistió en quemarse unos sacos de carbón y  un co­
bertizo.

Dia 31, plaza de Oriente; se recibió el aviso A las veinti­
una y  treinta y dos minutos, y  se terminó A las veintidós; 
consistió en hollín de chimenea.

Día 3, Alburqnerque, 6; se recibió el aviso á las diez y 
cincuenta y  cinco minutos, y se terminó A las once y  quince 
minutos; consistió en quemarse varios muebles en una co­
cina.

Dia 4, Cruz, 21; se recibió el aviso A las quince y cinco 
minutos, y se terminó A las quince y  veinte minutos; con­
sistió en hoilin de chimenea.

Día 4, San Vicente, 76; se recibió el aviso A las doce y 
veintiocho minutos, y  se terminó A Jas doce y  cuarenta y 
cinco minutos; consistió en la misma causa que el anterior.

Dia 5, costanilla de los Angeles, 18; se recibió el aviso 
Alas cinco y cincuenta minutos, y se terminó á las seis y 
treinta miuutos; consistió en quémame un armario que con­
tenía papel.

Día 5, Carrera de San Jerónimo, 31; se recibió el aviso 
A las veintiuna, y se terminó A las veintiuna y veinticinco 
minutos; consistió en hollín de chimenea.

Dia 5, Latoneros, 6; se recibió el aviso A las veintidós, 
y  se terminó A las veintidós y  diez minutos; consistió en 
falsa alarma.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id, por los Jefes de zona, 11; ídem 
ídem por los capatgces, 7. Total, 23.

Madrid 6 de P'ebrero de 1913.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicio« celebrados^ visitas giradas y comisos verificados en los dias del 1.“ al 7 de Febrero de 1913,

1̂' ' Denunelas.

'4

i .

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales.

Por Idem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y 
venta de pan......................

Por Ídem id. de la ley del Des­
canso dominical...... ..........

T o t a l e s ...................

Juicios.
Multados.
Apercibidos. 
Sobreseídos.
Ai Juzgado municipal. 
Al ap remio. 
Penuieriies.

T o tales .
importe de las multas impues­

tas, pesetas.

U 1 8  ' f  K  i T  U  8

Ctglii. Eiipilit. ChtoUri. Bstaiiliii Eupitil. iDtiBII. L ili». PllKil. Dilitnlftf
TOIlLli

1 > 1 > 31 > ft > $ 14 45

» 9 » > 3 » 3 • 3 3 3

> > > • 3 > 1 > 3 3 3

« » > 3 31 3 • » 3 14 45

» P > 22 » A 3 3 > 22
> 1 > > 6 » > 3 3 T . 6
> > » >■ ■ ' 1 * * 3 > 3 1
» » 3 > » 3 • 3 3 3 , >
» » 9 » ' 3 3 3 » 3 >
È > 3 > 2 3 3 > 3 33 40
1 > » 3 31 3 ft 3 3 38 69

3 » > •ft 59 3 » > 3 > 59

No se ba celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Buenavista, Hospital, Palacio 
y  Universidad.

No se ba recibido datos de las del Centro, Hospicio, Inclusa y  Latina.
Por la del Congreso se ha decomisado 240 kilogramos de pan por faltas en el peso.
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BENEFICENClft

O A S A S  D E  S O C O R R O
Servicios prestados <ííí la semana del 1 ° ni 7 de Febrero de 1913.

FACULTATIVOS

CLASB DEL SERVICIO
DISTRITOS

9«tpliU. tbiDteií. Botiti !iIl toi[r(sg. Biipilil. in lint. Inliot. Ftltili, Gilttrildoi. TOTAL

Enfermos asistidos A domicilio.. 5 11 > t u 26 6n 21 > 34 276
Idem en consulta general........... 3 26 » 43 18 97 > 80 13 32 312
Idem en la especial de niños. .. » » > > > > > y > >
Idem en la ídem de la vista......... » 36 > » j » » y > 9 36
Operaciones en la Idem de la id.. > 2 * » > ' ■» > » 9 2
Accidentes socorridos p o r  lo s

Módicos de guardia.................. 139 SI > .63 38 113 > 190 50 89 753
Partos y  abortos asistidos.......... » > > 2 1 4 s 1 » 4 12
Vacunaciones............................... 1 » > 3 » > * 9 > 6
Revacunaciones........................... * 3 > » 4 à » » • > 7
Reconocimiento de enajenados.. 1 í h > 1 > > • > 2
Ídem de cadáveres....................... > 3 V > > 2 > » 9 » 5

T o t a l .............................. 149 Í64 h 212 91 281 » 292 63 159 L411

•ADMINISTRATIVOS

NUMfiKO DE PEHSOKAS SOCOBRIDAS POR DISTRITOS

Medicinas. 
Aparatos (
Leche de'j 
Pensiones

Víveres.. 

Carbón.,,

Ropas...

LR ÍÍBIKIR CtKBPIDIB.
fio lit. Sosplili. (Btebtri. díiDiiiiit. t i i ín i i . Sttplltl. i DI l eu. Liliit. Ftltib. Duliiiílltd. lO T A L

8 46 148 ■4 38 263 318 101 101 78 1.105
irlopódicos................ 1 L 4 2 1 4 1 2 2 1 19

Cabras................... 9 1 ' t * 9 9 > 9 » 9 *

Vacas..................... 2 5 > 3 21 5 2 9 7 9 45
d e  lactancia............. 4 » . 1 > 40 9 7 D 560 9 626

Pan........................ 7 7 4 21 85 33 8 45 40 9 25U
Carne................................ 7 7 19 21 85 33 8 45 40 9 2o5
Tocino .............................
Bonos especiales de

7 7 19 21 85 33 8 40 9 2b5

comestilsiee.............. 7 7 19 21 9 > 9 > 9 9 54
Bonos metálicos.... 9 > > ■ 9 » 9 » ■ 9 9 >
Garbanzos.............. 9 9 9 9 85 33 8 45 40 9 211

9 1 19 21 9 33 9 45 40 9 165
Jergones................ 9 9 9 9 9 1 9 9 9 I 1
Sábanas...... .......... J y 9 9 9 5 9 9 t 3 a
Mantas................... 9 9 9 9 9 7 9 9 > 2 9
Camisas................. 9 » • 9 9 12 9 9 > > 12
Envolturas............. 9 9 » * 9 1 1 9 ‘ » > 2
Toquillas............... » 9 9 1 9 9 1 9 ■ 1 l
Mantones.................................... 9 ■ 9 > * 9 9 9 9 1 1

Chalecos de Bayona > 9 9 > 9 9 » » 9 9 9

Bufandas......................... ...... ... > 9 9 > 9 9 9 9 9 9 9

Camisetas................................. 9 * 9 > 9 9 9 9 ' 9 9 9

Almohadas............................. 9 9 * » 9 9 9 9 ' 9 >

T o t a l ................................. 43 87 232 114 440 471 361 334 870 87 3.039

A B A N T O S

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guías.

P E R I O D O S

C X 1. A . S E S  X 5 E  0  I D O
lU P O H T S

Ffi&ETAJ

Vaouno. 

Á  0M5 j i t t íM

R ustras 
da ídem . 

A  D‘ IU pial.

C aba lla r. 

Á  0*15 p t a t .

M ular. 1 A sn a l.

A  0'15 Jilas.Ja  O'IU ptas.

C A R H 0 3  

A  0̂ 35 p i á i s

punii I  Ja 
tiro í  itr ittrt 
A 2  p ías.

g u ía s

A 1*50

D ía  29 d e  E n e r o  d e  1913..................... 54 * 9 > 1 » » 9 8 '1 0
D ía  30 ............. 4C > 19 51 30 4 1 7 33
D ía  31 .................. 41 > » 9 t > > > 6 T 5
D ia  i,® d e  F e b r e r o .............................. 41 > 9 9 » > > > 6*15
D ía  2 ........... » t 9 » 9 9 >
D ía  3 .............  " 36 > 9 9 9 9 * 5 ‘40
D ía  4................................................... * » 9 9 » % 9 9 9

To t a l ......................... 212 » 19 51 30 4 1 7 5 8 ‘ 80



■ il

1 52 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ADMINISTRACION 1)K LOS MATADEROS MUNICIPALES

fie'-.tind fir.ióv por der«ehoii de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 29 de Enei-o (ü 4 de Febrero de Í913,
y su comparación con igual período del año anterior^

»■A«» «Kr̂ LLlMll KN LJ, IRIIáNi 
■ n ifiiát. ptminnn dhl lii'i «nthiida

mu....

■ ■«Ti ft|ign(,|,iUA> Att ■!, «NO V IIT OOHPANiCIÓF

,, , . i £!n ___Otfvfcntiia,. .1 -n.„ „„„„„  f orQ monos*

± t : E L G : E i ^ K llX .O G tR A .T s a ;o s IHOSEEOt 
1 «  llíSíIls.

Fsiílaslull. T.IIII». Luiin. Uóilii. tira. lllU. limai. tinnì. Liikild. (na.

1 644 
1.313

491 2.600
2.000 i

1.702 
2 710

212.907‘2
,211.(174*2

21.053*6 
25 020

23.110'7 
8I.626‘8 ’ 3‘5

163.619
281.078

11.670
15,367*10

160 44 250 * 1 981 28.167 0.066*6 8,616‘1 ’ 3‘5 J 17,229 3.794*10

e-6‘̂ 5
6.Í03

2.771
2.630

12.035
11.1«

1
6

8.706
12.317

: 1.266.212 
1 1 214.517*1

127.670
116.140

131.846'8
120.959'9

5'6
20

Bll.195'6
1.260.360

ei.976'60
70,981*40

247k 211» S91k 7 j 3,522
i 51.694‘0
i *

11.533 2.5S0‘0
*1b'D 13.164‘5 8.905‘e0

PrerAo dd ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de T52 á 174 pesetas el vacuno, de 1‘66 A 2‘03 el lanar 
y de i ‘70 á l ‘"85 el de cerda.
‘ Procedencia del gaviado.~Ue Asturias, 494 vacas y 120 terneras; Galicia, 468 vacas y 190 terneras; León, 164 vacas 
y 87 terneras; Avila, 18 vacas, 97 terneras y 430 lanares; Toledo, 740 lanares y 861 cerdos; Badajoz, 1.480 lanares y 871 
cerdos.

Peses inutilizadas al quemadero.—Vaca, 1; cerdos, 2 y lanar, l . '

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en ios días del 2 al 8 de Febrero de 1913, de los artículos 

giíe á continuación se expresa;
ARTICULOS

uisgiDO
di liSitid»'

ARTICULOS

CARHES T OBASAS

Magro, küo*i ******......... .
V aun id ****** i ***** 1 ** '--•* I •
Oamerot id .. *........ - . *.. ^
Ternera, i d * < * * *.....................
rooino, fd *...... *.........*.
l^tniSii* id. **.,*, . . * * * . * . .  ■*.
Lomo* fd.***...........................
Despojos de cerdo *. * ̂  * ,.** ...
liatiiiQua, id . • *........ * ...........
nhOTÍr:<T6.doaeti<i....... *..........
Oorderofi, id • *..* ...................

A.VGB T  GAZA

t^aLlInas, ana*.* ............
Ptnhrm««, pa r., ** .,. *, ..
Palominos, id ,.. ** ......... .
Perdices Id*****.*»......... ...
pájaros, docena.****......... .
Conejos, par.**'*...... . **.
Liebres« id  ..........* *
PaToa, ano*« .*■**•* *......
PatoSfid.*
Folios, fd..

PK50ADOS Y UAttTBCoa 
hierlatsai kilo*
Sardinas, fd..
Besugos, id.
Pajeles« Id.
Calamares, td.
Salmonetes, td*
á.Kcaejas, fd .......
Langostas, una .
Congrio, kilo.
Salmón, id*
Lenguados, Id*
PesoadiMas, Id 

_LuMuas, fd*
Angulas, id*
Anguilas, id*
Boquerones, id*
Atún, id......
Corvina, id.
Langostinoe, fd*
Caracoles, id..
Doradas. íd.
Quisquillas, id..
Bape, id. ,

LKODMBROB, PRUT.1.3 T VBRDUB4S 
&arbauBOB, k ilo .
Judias, fd. *
Arroa, fd.. .
Lenteias, id. 
jpatatas« id.
Tomates* id . 
duliantes, fd., * *
Limones« oisnto.

HEEOAOQ KSSOAEO
EE FLAtidi

«  U Cibili lgilli)iliiii>i
—

Pejsíar* t t t t l a i .

• >
2 1*90 2

1‘70 I'ÍSO 1-85
2'25 2‘10 3
2 2 2
4‘25 8'50 3*25
2‘80 2'00 2‘76
* O‘06
> >
> k
> ’ >

3‘62 4'75
1‘38 »
t

p 2'76 *
p > P

t 2‘75 »
> 4‘75 a
t 6‘88 3
, 8‘26 k
> 3

1'55 l ‘S2
k
>

l'OB 0‘6O k
> 0*95 *

s 2'12 k
2'50 2'62 a
2‘76 3'26 a
O'07 0*90 1
6 4'75
I'97 S'47
> > 3

S-2B 3'84 k
l'fiT 1*75 t
6*26 » 1

3'75 »
> 1‘46 a

i 1'20
p T >
> p k
> 0*52 k
p 1‘35 >
» S‘80 v
> 0'95 a

> k I ‘40
> O'SO
* O'SO
» 0'70

0'12 0*16
0'9T5 •
O'67 *
2'60 k

Naranjas oieuto* 
Frutas, kilo.
Jud as verdes« id .. 
Coliñoree, docena. 
Lechugas, id. .***. 
VerduraSs kilo * *.

COVBCd'riBIrEd V LÌQUIUOS
Carbón vegetai, kilo .................
Idem minerai, id .................... .
Idem de ook, i d ............
Potròieo, litro ..............................
Aoefbe, Id .*.***.« .................... .
Vino, i d ............* « *............ *..........
Alcokol, f d. ..................................
Leche, fd ...... v ..*.*, * ...........

VA R IO S

Huevuii,uiento.,...***«....**** .** ,..*
J abÓD, kilo...............* ....... * * * ....... * *.
Pan, pieza de kilo* .............................
FaneoilLo de áOO gramos ,.«*.**..***..
Libreta* .............................................
Pan francés, pieisa* *.**.****«******** 
Pan de Viena (7 piezas en kilo), pieza,.. 
Azúcar, hilo,. *•**  * ,*«.***. ***«..* . 
Bacalao, fd**«.. *«. ■*****.**■*****■***

tu e lü i.

4
I'IO
4,'25 
0'78

10

UESOADC
d«

0‘3S

0̂20

12‘60

Eg FLABA

0‘14
0‘05
(P09
n‘72
Q‘4S
1
ÔftO

1*05
0̂98
OMO
0*20
ÔIO
0*10
1*26
1*45

.CEI«\ENTERIOS
Inhumaciones rfíisrfe el 29 de Enero al 4 de Febrero de 1913, 

y en igual período del quinquenio anterior.

CEMEN'l'ERlOS

Nuestra Señora de 
la Alimuieua..

San Justo..........
San Lorenzo. , . .  
Santa María. . . .
San isidro.........
Civil................ -
Británico..........

Eetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dena,............

I NHUMACI ONES

■uta loie iwil io le  looo loos

281
8

14
6
3
1

313

18

322
11
28
7
7
1

376

24

356
18
17
11
3
2

406

53

333
20
17
10
3
1

386

16

240
11
24
4
3
2

419
20
13
10
1
3

286 470

30 21
Im pr e n t a  M u nic ipal


